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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Anejo t iene por  objeto e l anál is is de las  neces idades y la  descr ipc ión de 

las soluc iones a implementar en e l proceso de modernización y transformación d igi tal  

de la Comunidad General del Canal de Aragón y Cataluña,  as í como de las  

Comunidades de Base que la integran.   

2. RELACIÓN DE REGLAMENTOS Y NORMAS A CUMPLIR 

  Ley 34/2002, de 11 de ju l io,  de servic ios de la soc iedad de la información y de 

comercio e lec trónico.  

  Ley Orgánica 3/2018,  de 5 de d ic iembre,  de Protecc ión de Datos Personales y 

garant ía de los  derechos d ig i ta les.  

  Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por e l que se regula el  Esquema Nacional de  

Segur idad 

  Reglamento (UE) 2016/679 del  Par lamento Europeo y del Consejo de 27 de abr i l  de 

2016 re lat ivo a la  protección de las  personas f ís icas en lo que respecta al  tratamiento 

de datos personales y a la l ibre c irculac ión de estos datos  

3. NECESIDADES DE LAS COMUNIDADES DEL CANAL DE ARAGÓN Y CATALUÑA 

Actualmente e l sector  agrícola l leva bastante retraso , con respecto a otros sectores 

económicos, en la implantac ión de las nuevas tecnologías a la s  labores de gest ión,  

administrat ivas y burocrát icas.  Este proyecto pondrá a la Comunidad de Regantes del 

Canal  de Aragón y Cataluña a la vanguardia de  la transformación d igi tal  agr ícola.  

Se tendrá en cons iderac ión que las  comunidades de regantes son corporac iones de 

derecho públ ico,  de const i tución obl igator ia, somet idas en su func ionamiento y 

re lac iones internas y externas a las normas de procedimiento y régimen jur íd ico de las  

administrac iones públ icas.   

En consecuenc ia, la Comunidad General y sus Comunidades de Base, al igual que e l 

resto de las administrac iones públicas, par a sus servic ios dedicados a los c iudadanos,  

deben tener  herramientas d ig i ta les como son las  sedes e lectrónicas,  registro único y 

gestor de expedientes acordes a la  normat iva.  Estas herramientas permiten agi l izar 

trámites con sus usuar ios y mejorar  la  coord inac ión interna entre depar tamentos.  

Debido a las  l im itaciones que t ienen las  Comunidades de Base,  concretamente las  de 

pequeño tamaño, resulta muy complicado poder cumpl ir  toda la normat iva actual,  ya  

que esto supone inversiones de un coste demasiado elev ado para sus presupuestos.  

En lo que ref iere a la  gest ión interna, la comunidad general de regantes del canal de 

Aragón y Cataluña ident i f ica entre sus neces idades la implantación de un s istema 

gerenc ia l de p lanif icación y gest ión del empresar ial (ERP) que  integre módulos de 

contabi l idad y la  facturac ión entre otros módulos de manera que se s impl i f iquen sus 

gest iones y trabajos d iar ios .  
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La Comunidad General  de Regantes del Canal de Aragón y Cataluña presta servic io a  

sus 129 comunidades de base que la integran,  además de a l  resto de usuar ios  del  Canal 

de Aragón y Cataluña.  Para modernizar estos servic ios y of recer los de manera d ig ita l,  

se prec isa crear  nuevos servic ios  acces ib les desde la web y actual izar  otros ya 

ex istentes.   

Entre d ichos servic ios  se contempla la creación de una t ienda vir tual para agi l izar la  

sol ic i tud de cupos y la  actual izac ión de la herramienta de información car togr áf ica en 

la web denominada “geo -porta l” .  

Se hace impresc indib le igualmente poder  not i f icar  a los  usuar ios  por  un canal  común  

general ,  de manera que todos los usuar ios  de las  comunidades puedan estar  informados 

de novedades y de información re levante.  

Otra ut i l idad,  que se hace necesar ia ,  es  un s is tema de f ichajes para los  empleados ,  

que pueda ser  extens ib le  a las comunidades , por medio de una apl icac ión informát ica  

que esté acorde a los  t iempos actuales.  De esta manera se fac i l i tar ía su consulta, se 

e l im inar ía e l registro de horas en papel y la neces idad de a lmacenamiento f ís ico del  

mismo.  

Sin embargo, todas las herramientas mencionadas,  no tendrían ut i l idad s in un personal  

capac itado en e l uso de estas. Debido a l  cambio impor tante en la forma de trabajo 

dentro de la estructura actual  de las  comunidades que p lantea este proyecto,  es 

necesar io dar impor tanc ia a la  formación y prever un número de cursos suf ic ientes para 

la capac itac ión del  personal técnico y administ rat ivo de las comunidades,  

espec ialmente para  las comunidades de base.  

Por ú lt imo, hace fa l ta dotar  de una base mater ia l  (ordenadores,  cámaras de 

v ideoconferenc ia,  etc. ) ,  tanto a Comunidad General como a las  Comunidades de Base,  

que cubra los  requis i tos  mínimos a n ivel  de hardware para garant izar  e l éx ito del 

proyecto de transformación d igi tal .  

4. DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL 

4.1.  GESTIÓN INTERN A Y CONTABILID AD  

Actualmente en la Comunidad General  de Regantes no se encuentra implantado n ingún 

sistema de p lanif icac ión de recursos empresar ia les  o ERP (Enterpr ise Resource 

Planning) .    

Las tareas de gest ión, l iqu idac iones, remesas, contabi l idad, etc.,  se real izan con 

apl icac iones independientes s in re lac ión entre e l las .  La obsolescenc ia y fa lta de 

interoperabi l idad entre el las redunda en t rabajos repet i t ivos y s in  segur idad de la 

integr idad de la información.   

La gest ión de usuar ios o CRM (Customer Relat ionship Management ) ,  se real iza 

mediante bases de datos Access, s in contro l de accesos n i de modif icaciones,  no se 

regis tra trazabi l idad a lguna.      

Las Comunidades de Base resuelven sus labores de gest ión de forma autónoma, s in 

seguir  un cr i ter io general que fac i l i te su integrac ión en e l resto del entorno de la 

Comunidad General  de Regantes del Canal de Aragón y Cataluña. As imismo, la  

contabi l idad,  ob l igator ia actualmente, la real izan de forma autónoma usando diferentes 
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programas,  lo  que complica enormemente e l mantenimiento de los enlaces con e l 

programa de gest ión.  

“Demanda”  es un programa de gest ión  para Comunidades de Regantes.  Este programa 

de gest ión ha s ido desarrol lado por  la Comunidad General  de Regantes en un intento 

de mejorar esa s ituación . Se desarro l ló  pensando en que resultara espec ia lmente 

adaptado a las necesidades de las Comunidades de Regantes . Después de más de 20 

años necesi ta ac tual izarse, añadiendo nuevas func iones como es la compat ib i l idad con 

conex ión con la nube,  la fac turac ión e lectrónica, actual izac ión del  gestor de base de 

datos,  etc. . .  

El  mecanismo de registro de jornada laboral  en Comunidad General  se real iza 

manualmente,  mediante la  hoja de f irmas,  con e l  consecuente gasto de papel  y su 

trabajo de a lmacenamiento.  

4.2.  GESTIÓN DOCUMENTAL Y TR AMITACIÓN DE EXPEDIENTES  

En la Comunidad General,  e l  proceso de la gest ión documental y t ramitac ión de 

expedientes es manual.  La entrega de documentos se real iza por medio del correo 

e lectrónico s in n ingún valor  jur ídico, o mediante la entrega en mano.   

En ambos casos, e l documento se regis tra en e l  sof tware de registro de Entradas y 

Sal idas para as ignar e l código correspondiente. El  proces o poster ior  del  documento no 

genera ningún t ipo de trazabi l idad n i expediente a l estar  fuera de cualquier gestor 

informát ico.  

4.3.  SERVICIOS DEL C AYC EN  LA W EB:  PORTAL “C AYCUSU ARIOS .ES”  Y “GEO -PORTAL”  

La comunidad general  ya d ispone de estas ut i l idades, s in embargo, están obsoletas y 

poco func ionales.  

El porta l  web “caycusuar ios.es”  representa e l método de comunicac ión entre la CGR y 

las Comunidades de Base a la hora de d istr ibuir  información, as istenc ia, a lojamiento a 

documentac ión compart ida,  etc.  

El por tal ,  aunque operat ivo, no está adecuado a la Sede Electrónica que se debe 

insta lar .  No t iene pos ib i l idad de avisos direc tos, a ler tas,  in terre lac ionarse con la Sede 

electrónica,  n i  la  pos ib i l idad de desplegarse en todas las Comunidades de Base.  

En lo que ref iere al  Geoporta l,  la  CGRCAC encargó hace una década su desarro l lo . El 

Geo-por ta l ,  es una herramienta en la web que, mediante información cartográf ica 

organizada por  capas,  ayuda a los  usuar ios  en la toma de dec is iones sobre cuando 

sembrar,  regar  y fer t i l iza r.   

Dicho Geo-por ta l func ionó adecuadamente unos años. Debido a la gran evoluc ión en 

estas herramientas,  y a una mala e lecc ión de los s is temas ut i l izados esta herramienta 

es inoperat iva en la actual idad.  Sof tware abandonado, s in actual izaciones y con una 

gran complej idad de uso han desvir tuado esta ayuda para e l usuar io f ina l.   

4.4.  COMUNIC ACIÓN DE L AS COMUNID ADES CON LOS USU ARIOS FIN ALES  

Actualmente la CGR se comunica y real iza not i f icac iones a sus usuar ios por medio de 

correos e lectrónicos.  Otras not ic ias y ev entos se publ ican desde e l porta l  web.  En las  

comunidades de base,  la comunicac ión depende del grado de desarro l lo de estas . En 
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conc lus ión, no ex is te un cr i ter io  común ni un canal de comunicac ión establec ido entre 

las comunidades y sus usuar ios  

4.5.  HARDW ARE  

A nivel de hardware,  los equipos están obsoletos y por  debajo de los requis i tos  de los  

estándares actuales.  Los equipos en general,  y servidores en par t icu lar,  de la 

comunidad general  t ienen más de d iez años de servic io y a lgunos cuentan con s istemas 

operat ivos de mayor  ant igüedad todavía .  

5. ALCANCE DEL PROYECTO 

Con el presente Proyecto se impulsará la transformación dig ita l en e l Canal de Aragón 

y Cataluña,  acomet iendo las  actuac iones resumidas en los s iguientes apar tados.   

5.1.  OFICIN A V IRTU AL (SERVICIO WEB PAR A OPER ACIONES DIGITALI Z AD AS )  

En el  caso de la Comunidad General ,  esta of ic ina , será un servic io que estará acces ib le  

desde la web cayc .es y caycusuar ios.es. La d iferenciac ión con respecto a la web  

informat iva de la ins t i tuc ión  (cayc.es)  o la de servic ios internos  (caycusuar ios.es) ,  será 

e l entorno seguro en e l que se deberá s i tuar este del icado servic io, ya que deberá  

generar la  protecc ión legal  pert inente para su uso como medio de intercambio de 

información f i rmada electrónicamente,  y de su correspondiente seguimiento.  El acceso 

será mediante s istemas de cer t i f icado d igi tal  o s imilares.  

La implementac ión de la Of ic ina Vir tual  deberá ser  tanto en la Comunidad General de 

Regantes del CAYC como en las 129 Comunidades de Base que la componen y a las 

que representa.  

El objet ivo es que cuando , ta l como las  leyes están establec iendo,  un usuar io neces ite 

inic iar  algún t ipo de t rámite o consul ta con cualquier  servic io del  Canal  de Aragón y 

Cataluña,  es te pueda ser  real izado por  métodos tota lmente te lemáticos  y con 

seguimiento  real de los d iferentes estadios por  el  que transcurra.  

El s istema debe dotarse de las medidas necesar ias que garant icen la val idez jur ídica  

de todos los  trámites real izados.  

En la comunidad general,  es tas herramientas accederán a func ional idades complejas 

propias de la ent idad. En las comunidades de base serán más s imples para fac i l i tar  e l  

t rabajo de los  secretar ios o administrat ivos.  

5.2.  S ISTEM A ERP  Y SOFTWARE DE GESTI ÓN Y CONTABILID AD  

Se dotará de un Sistema de p lanif i cac ión de recursos empresar iales  o ERP (Enterpr ise  

Resource Planning) .   

Los objet ivos en la Comunidad General  son:  

  Implementac ión de un s is tema ERP en la comunidad general que integre todos los  

procesos de negoc io de la comunidad.  Inc lu irá módulos de  gest ión,  contabi l idad y 

facturac ión electrónica  entre ot ros.  

  Implementac ión de herramientas que permitan, poster iormente,  actual izar e l  

sof tware de gest ión para las Comunidades de base de nuevas func ional idades  
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Los objet ivos en las Comunidades de Base  son:  

  Implementac ión de un s is tema ERP, en las comunidades de base que lo neces iten ,  

que integre todos sus procesos de negoc io .  

  Obtener  los medios para m ejorar y actual izar  el  actual sof tware de gest ión 

“Demanda”,  para permit ir  que este l legue a in teractuar  co n los  servic ios  que se 

implementen en la Comunidad General mediante las  API que e l  ERP debe ofrecer.  

Este desarro l lo será responsabi l idad de la Comunidad General de Regantes . El  

a lcance del proyecto en este punto se l im ita a proveer  de las herramientas 

actual izadas de desarro l lo  necesar ias para l levar lo adelante.  

  Cubr ir  las neces idades de sof tware de contabi l idad  para las comunidades que no 

requieran de s istema ERP mediante la  adquis ic ión de l icenc ias de sof tware de 

contabi l idad de forma que se s iga un cr i t er io  común.  

El objet ivo f inal  es incrementar  la  product iv idad de las  comunidades aglut inando en un 

único escenar io las herramientas de gest ión de recursos, contabi l idad, así  como la 

re lac ión con los sus usuar ios y el f lujo de expedientes generados desde la Of ic ina 

Vir tual .  

5.3.  AGEND A P AR A L A CGRCAC 

Desarro l lo  de la apl icación “agendas y calendar io ”  por  usuar io y comunes por  servic ios .  

La agenda deberá ser capaz de generar recordator ios por métodos  d iversos,  sms, 

emai l ,  app push en móvi les .. .  

Debe inclu ir  un s is tema de avisos de reuniones y las correspondientes conf irmaciones  

de as istenc ia, que quedarán ref lejadas en un s is tema de informes que fac i l i ten la 

e laborac ión de dietas o comisiones de servic io.  

5.4.  S ISTEM A DE FICH AJES PAR A L A CGR  Y L AS COMUNID ADES DE BASE  

Implantac ión de un mecanismo de registro de jornada laboral  para la Comunidad 

General y las  Comunidades de Base mediante apl icac ión web.  

5.5.  PORTAL DE SERVICIOS W EB CAYCUSU ARIOS .ES  

Desarro l lo  de un porta l web para la CGRCAC que inc luya servic ios de:  

  Pedidos de agua onl ine  ( t ienda vir tual)  para que las  comunidades de base y 

demás usuar ios  puedan tramitar y consultar  es tas sol ic i tudes de cupo,  

consumos, h is tór icos y comparat ivos.  

  Medio de comunicac ión con las  Comunidades de Base para un s inf ín de 

ut i l idades como, archivo de documentac ión,  control  de l iquidac iones,  control  de 

datos y catastro.  

  Medio de reserva de c itas  de los d iferentes servic ios  de la CGRCAC  

  Medio de reserva a eventos organizados por  la  CGRCAYC  

  Acceso a zonas  pr ivadas del  Geoporta l  

  Retransmis ión de Asambleas por s treaming.  Votac iones te lemát icas 
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5.6.  DES ARROLLO DE APLIC ACIÓN DE ANDROID E IOS  PAR A NOTIFIC ACIONES  “PUSH”  

Desarro l lo  de la comunicac ión direc ta con las Comunidades de Regantes y usuar ios del  

CAYC mediante  una apl icac ión móvi l  que permita d iferentes avisos y muestre not ic ias  

de interés y c irculares emit idas por  la  CGRCAC.  

Se contemplan dos n iveles de actuac ión:  

  Desde la CGRCAC a sus usuar ios.  

  Desde las Comunidades de Base y tomas Independientes a sus usuar ios.  

5.7.  GEOPORTAL  

Mejora y actual izac ión de la apl icac ión web denominada “ Geoporta l”  para que,  de una 

manera v isual se pueda determinar  e l  es tado de los  cul t ivos mediante capas NDVI,  as í 

como el  estado del terreno,  datos catastra les ,  datos de servidos por  tomas,  etc .… y 

que esta información cartográf ica se pueda actual izar de manera senc i l la ,  resultando 

út i l  a  los  usuar ios .  

5.8.  INTEGR ACIONES  

In tegrac ión del conjunto de apl icac iones web (administ rac ión e lectrónica,  por ta l  

“ t ienda”  v ir tual  y geo-por tal )  bajo e l  dominio “caycusuar ios.es” con el  objet ivo de que 

al usuar io le resul te homogéneo a nivel v isual y le resul te senci l lo navegar de un 

servic io web a otro como si se tratara de la misma apl icac ión web.   

La integrac ión se hará de forma que todas las apl icac iones web compartan un mismo 

gestor de bases de datos, evitando así la redundanc ia del  dato.   

5.9.  L ICENCI AS DE DES ARROL LO PAR A SOFTW ARE DE GESTIÓN DE COMUNID AD ES DE 

B ASE  

Suministro a la Comunidad General de l icenc ias y herramientas necesar ias  para la 

actual izac ión , por sus propios medios ,  del  ac tual sof tware desarrol lado para la gest ión 

de las  Comunidades de Base .  

5.10.  FORM ACIÓN Y ASESOR AMI ENTO TÉCNICO TR AS LA PUESTA EN FUNCION AM IENTO  

Impart ic ión de cursos de capac i tac ión en e l uso de herramient as y s is temas 

desarro l ladas en e l proyecto de forma que e l personal  de las comunidades pueda 

manejar  los  s istemas y herramientas de manera autosuf ic iente.  

Asesoramiento técnico a l  personal  de las  comunidades tras la puesta en func ionamiento 

para dar sopor te a los  s is temas, maximizar la cal idad de la implementac ión y depurar 

errores.  

5.11.  HARDW ARE  

Suministro del  hardware necesar io para implantar  las  soluc iones de scr i tas  en la 

Comunidad General y las Comunidades de Base del  Canal de Aragón y Cataluña .  
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6. DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS 

6.1.  OFICIN A V IRTU AL P AR A L A CGRCAYC 

La Comunidad General  de Regantes del Canal de Aragón y Cataluña debe d isponer de 

un s istema de comunicac ión con todos los usuar ios que la componen (Comunidades de 

Regantes y Usuar ios  del Canal  de Aragón y Cataluña) acorde con los estándares  

legis lat ivos actuales en e l manejo de expedientes y tramitaciones.   

El objet ivo es de fac i l i tar  a los usuar ios,  cuando lo necesi ten, poder  inic iar  cualquier  

t ipo de trámite o consulta, con cualquier  servic io del Canal de Aragón y Cataluña,  de  

manera tota lmente te lemática.  

El  desarrol lo  de la OFICINA VIRTUAL solo podrá ser  real izado mediante las  

herramientas expuestas en Lenguajes de Desarrollos.  El código fuente quedará a 

d ispos ic ión y una copia en propiedad de la CGRCAC.  

El s istema debe dotarse de las medidas necesar ias que garant icen la val idez jur ídica  

de todos los trámites real izados, para e l lo deberán ut i l izarse los d iferentes e lementos 

que la administrac ión públ ica pone a d ispos ic ión, o en su defecto,  se buscarán métodos 

reconoc idos y admit idos por los servic ios  jur íd icos.   

El s istema debe ser acces ib le desde e l porta l  “caycusuar ios .es”,  únicamente bajo ht tps ,  

y restr ingida a los  usuar ios  del  CAYC.   

Para aquel las personas o ent idades que neces iten enviar documentac ión, o abr ir  

expedientes, en la Comunidad General de Regantes del  Canal  de Aragón y Cataluña, 

se dotará de un acceso desde la Web of ic ia l de la CGRCAC (cayc .es) .  Este acceso 

deberá ser mediante un enlace a una zona d iferenc iada de la Of ic ina Vir tual  que permita 

remit ir  estos documentos, aunque no sea un usuar io registrado del  Canal de Aragón y 

Cataluña.  

La Of ic ina Vir tual debe estar ínt imamente relac ionada c on e l ERP, que a su vez inc lu irá 

la gest ión interna de los expedientes  desde e l gestor de documentos.  

Debe ex ist ir  un método de ident i f icac ión conf iable  para usuar ios  regis trados.  

Prefer ib lemente se dará  acceso por medio de cer t i f icado d ig ita l  o a lguna herramienta 

de segur idad equivalente   

A nivel de trabajo in terno de la Comunidad General de Regantes debe ex is t ir ,  a través 

del ERP, acceso a la Of ic ina Vir tual d iferenciado por cada uno de los depar tamentos o 

servic ios . Dentro de los depar tament os deberá l legar not i f icac ión a l  responsable de 

este,  el  cual  podrá der ivar  a cualquiera de los  trabajadores del departamento d icha 

not i f icac ión,  estos podrán, o deberán,  e laborar  los  informes correspondientes que 

dejarán pendientes de f irma por  el  respons able.  Una vez f irmados los  expedientes 

seguirán el  f lujo que se les hubiera est ipulado.  

Debe quedar c laramente espec if icado e l f lujo y la trazabi l idad del expediente en un 

formato de árbol ,  en e l que,  hac iendo c l ic  en cada uno de los procesos se pueda ver  e 

imprimir  una copia de los documentos que se han regis trado.  

Debe exis t ir  una forma senci l la de búsqueda y acceso a todos los expedientes . Además,  

debe ex ist ir  una l is ta de aquel los que no estén correctamente cerrados y not i f icados.  
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Los expedientes deben tener numerac ión anual,  y los  documentos deberán d isponer,  

todos e l los , de regis tros de entrada o sal ida según sea e l  caso.  

No debe ser pos ib le cerrar n ingún expediente que no tenga todas las f i rmas necesar ias  

reconoc idas.  

Debe quedar trazabi l idad de los  cambios efectuados en los  documentos, hora y usuar io . 

FLUJO DE TRABAJO DE LA OFICINA VIRTUAL  

El f lujo de trabajo de la of icina virtual tendrá el s iguiente orden:  

1)  INICIO DEL EXPEDIENTE  

Registro de entrada en e l s istema. El registro será mediante cer t i f icad o d igi tal ,  usuar io 

y contraseña o s imilar .  Se podrá optar por un s is tema de autent icac ión por  dos factores 

(por ejemplo, usando sms)    

En e l momento de acceso al  s istema se debe dar la opc ión de una nueva entrada,  donde 

se deberá inc lu ir  los  datos impresc i ndib les  para la apertura de expedientes: fecha, 

nombre o razón soc ia l,  correo e lectrónico, resumen de la sol ic i tud, etc .…, as imismo 

debe exist ir  la opc ión de revisar ant iguos expedientes, o e l estado de expedientes en 

curso.  

Recepción del  documento en formato PDF y f irmado electrónicamente con cer t i f icado 

d ig i ta l .  El s istema debe revisar  que e l documento l lega f irmado electrónicamente y debe 

comprobar  la val idez de este.  En caso de no superar  esta val idac ión debe ser 

rechazado. Para esta val idac ión se debe  usar CONFIRMA o herramientas s imilares,  

pero s iempre con la val idez de una conf irmación desde herramientas de la 

Administrac ión Centra l .    

Debe dotarse a l  s is tema de un s istema de entrada de documentos e in ic io de 

expedientes desde la Of ic ina Vir tual ,  así  como desde cualquier puesto dentro de las  

insta lac iones de la Comunidad General .  Cuando ex ista un método de entrada de 

documentos real izado f ís icamente en la sede de la CGR, debe generarse un informe 

resguardo para el  interesado,  actúe en nombre propio o a nombre de terceros.  Este 

resguardo debe tener  val idez jur íd ica por  lo  que dispondrá de un s istema de sel lo  de 

t iempo incorporado al  mismo.  

Generac ión del regis tro de entrada. Deberá quedar constanc ia en e l módulo de 

Entradas y Sal idas la entrega del docu mento con e l regist ro completo y e l  

correspondiente número de entrada y sel lo  de t iempo.  

Aper tura de expediente, creac ión de número de seguimiento de expediente. A par t ir  de 

este momento se debe not i f icar  la  entrada del  documento para que,  previa revis ión ,  se 

not i f ique igualmente a los departamentos correspondientes y se pueda generar el  f lujo  

y la  trazabi l idad del  expediente in ic iado.   

La numerac ión del registro debe ser  anual ,  y debe permit ir  e l uso de una impresora de 

et iquetas. As imismo, debe ser  pos ib le ut i l izar una impresora de regis tros  que permita 

añadir  en los or ig inales los  datos de la entrada o sal ida del documento de forma 

perpetua.  

Not i f icación a l  interesado mediante correo e lectrónico de la apertura de expediente con 

enlace a la Of ic ina v ir tual  para su seguimiento.    
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2)  SEGUIMIENTO DEL EXPEDIENTE  

Una vez superada la revis ión del  expediente por  e l  responsable de coordinac ión de 

entradas de documentac ión,  debe ser  pos ib le sol ic i tar  documentac ión adic ional  e 

incorporar documentac ión interna ant es de der ivar  e l  mismo al s iguiente departamento.   

As ignac ión de f lujo in ic ial  del  expediente entre los d iferentes servic ios.   

Una vez as ignados los f lujos entre servic ios , es tos deben emit ir  los  informes 

per t inentes y enviar los a f irma del responsable de departamento.  La f irma del 

responsable debe ser  of ic ia l y re lac ionada al  cargo est ipulado en la empresa.  Se 

añadirá un sel lo  de t iempo al documento que ref leje de forma f iel  e l momento de f irma 

del  documento.   

Para la f irma del responsable del servic io se debe generar una zona denominada 

por taf irmas, en la cual podrá ver y gest ionar  todos los documentos pendientes de 

revis ión y f irma. En este punto podrá decid i r  s i  e l  documento se da por  bueno o debe 

ser revisado nuevamente por e l redactor del  informe.  

Los d iferentes expedientes deben ser v is ib les para los responsables de los d iferentes 

departamentos, los cuales a su vez deben otorgar los permisos correspondientes a los  

servic ios  afectados.   

El seguimiento de la t ramitación del  expediente debe estar v is ib le para e l interesado 

desde un acceso “web”, Donde se le irá informando del estado en e l cual  se encuentra 

el expediente en todo momento.  

3)  RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  

Para ser  pos ib le dar resoluc ión f inal a un expediente se deberá tener aprobado y 

f irmado por todos los  depar tamentos afectados todos los  documentos que lo 

compongan.  

Normalmente deberá exist ir  una f igura que será la que determinará e l momento en que 

se da por  f ina l izado y resuelto un expediente.  

Una vez resuelto e l expediente se debe not i f icar a l interesado o interesados.    

La not i f icación debe ser te lemát ica, mediante envío posta l o mediante NOTIFICA   

Se debe enviar una a lerta por correo e lectrónica del  envío de la resoluc ión, sea cual  

sea su método.   

Directamente re lacionado con la Of ic ina Vir tua l es tá la tramitac ión de los  cer t i f icados 

e lectrónicos asociados a los  d iferentes cargos de la CGRCAC. Se deberá fac i l i tar  la  

incorporac ión de estos cert i f icados que serán los ut i l izados en la f irma de 

documentac ión de los  expedientes.   Será trabajo de la adjudicatar ia e l gest ionar estos 

cert i f icados empresar iales . El  gestor  y emisor de estos cer t i f icados deberá ser  

previamente aprobado por la CGR.  

La Of ic ina Vir tual debe estar integrada en e l  servic io del  Gestor Documental que tramite 

tanto los  documentos que se rec iban por  s istemas telemát icos,  como por  s is temas 

manuales en papel o correo e lect rónico.   
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6.2.  OFICIN A V IRTU AL P AR A L AS COMUNID ADES DE BASE DEL C AYC  

Las Comunidades de Regantes de Base del Canal  de Aragón y Cataluña deben disponer  

de un s is tema de comunicac ión con todos los usuar ios que la componen (Regantes y 

usuar ios de la Comunidad) acorde con los estándares actuales en e l manejo de 

expedientes y tramitac iones.   

El  desarrol lo  de la OFICINA VIRTUAL solo podrá ser  real izado mediante las  

herramientas expuestas en el  apar tado de “Lenguaje y desarrol lo ” .  El  código fuente 

quedará a dispos ic ión y una copia en propiedad de la CGRCAC.  

Se debe desarro l lar  un entorno igual a l de la Of ic ina Vir tual de la CGRCAC, pero con 

un s istema mucho más senc i l lo  en e l manejo.   

Será necesar io que inc luya su propio servic io de Gestor de Documentos ,  que se 

integrará con su ERP o con un uso independiente, en el  caso de usar la apl icac ión 

“Demanda” en lugar  del ERP  

Registro de entrada en e l s istema. El registro será mediante  cer t i f icado d igi tal ,  usuar io 

y contraseña o s imilar .  Se podrá optar por un s is tema de autent icac ión por  dos factores 

(por ejemplo, usando sms)    

Como base se usará la misma apl icac ión de Of ic ina Vir tual  que se desarro l le  para la 

CGRCAC. 

La Of ic ina Vir tual  debe inc lu ir  la recepc ión de documentac ión con f irma dig i ta l y con 

los contro les  correspondientes de val idez de las f irmas d ig ita les ,  pero s in e l f lujo y 

control  de f irmas y documentac ión por  depar tamentos, quedando un s is tema más 

senc i l lo de acceso y depós ito de documentos f irmados electrónicamente en la Of ic ina 

Vir tual de la Comunidad de base.  Estos documentos deben generar e l correspondiente 

expediente  y su inc lus ión en e l  Gestor  de Documentos  que deberá resolver  la  persona 

des ignada para el lo.  Igualmen te debe ex ist i r  un s is tema de avisos mediante correos 

e lectrónicos o s imi lares de la entrada y cambio de estado de los expedientes, as í como 

la pos ib i l idad de ver la trazabi l idad de los  mismos.  

Debe ex ist ir  un s is tema de control  del  tamaño de los archivos que se envíen de forma 

te lemática para evitar  un colapso de los  s istemas.  La conf igurac ión de este s istema de 

control  será responsabil idad de la propia Comunidad General .  

Se debe poder contro lar e l  tamaño de los  archivos admit idos en e l  s istema para evi tar  

e l envío y custodia de archivos de tamaño grande.  es te contro l  debe ser real izado y 

conf igurado desde la propia sede de la CGRCAC  

Todas estas herramientas serán servic ios web ofrec idos desde los servidores de la 

sede de la CGRCAC, por  lo  que se deberá pre ver  un s is tema de copias de segur idad 

en las  propias insta lac iones.  

6.3.  S ISTEM A MULTISEDE W EB P AR A L AS COMUNID ADE S DE REG ANTES DE B AS E  

Mediante un entorno CMS (Content Management System) t ipo W ordPress o s imi lar ,  se 

creará un entorno de control  de web de conte nido para las Comunidades de Base de la 

CGRCAC.  

El desarro l lo cons ist irá en crear una p lant i l la adaptada a la CGRCAC, y en concreto 

para las  Comunidades de Regantes de Base.   
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El modelo de conex ión será mediante subdominios.    

Por ejemplo “sede1.caycusuar ios.es” o “sede1.cayc.es”   

Deberá crearse un p lugin que permita la  conex ión con la Of ic ina Vir tual de cada 

Comunidad de Regantes de Base con su s it io web.  El código fuente del plugin o  

cualquier  otro desarro l lo debe quedar a d ispos ic ión y en propiedad de la  CGRCAC 

La creac ión de las  subsedes será responsabi l idad de la propia CGRCAC la cual  tendrá 

acceso a la zona de adminis trador para poder , en un momento dado,  b loquear e inc luso 

e l im inar  una subsede si  es ta inf r inge las  normat ivas legales ex istentes o se cr ean 

contenidos obscenos u ofens ivos.  

Se tendrá que poder l im itar  e l  tamaño de estas subsedes para evitar  e l co lapso de los  

servidores web 

Las plant i l las y p lugin se l im itarán a los  que ponga a d ispos ic ión la propia CGRCAC. 

En general ,  no se podrá añadir  más que texto escr i to  y fotograf ías,  con un tamaño 

máximo previamente establec ido.  

6.4.  ERP  Y CRM  PAR A L A COMUNID AD GENER AL DE REG ANTES  

El ERP de la Comunidad General  de Regantes deberá contro lar  e l  f lujo de cada uno de 

los usuar ios  del Canal  de Aragón y Cataluña, de forma que se tenga al  a lcance de “un 

c l ic”  todo el  seguimiento de cada uno de e l los.  Este seguimiento debe inc lu ir  

contabi l idad y gest ión, consumos, l iqu idaciones,  expedientes, comunicac iones de 

cualquier  t ipo, etc.   

En real idad, se debería cons iderar  e l  ERP como la integrac ión de todos los servic ios  

enumerados en los anter iores puntos, pero por  c lar idad de uso lo l im itaremos a los  

servic ios  de gest ión,  contabi l idad,  nóminas y CRM . 

El ERP debe inc lu ir  un programa de Contabi l idad, otro de Fact urac ión y ot ro de Nóminas 

que cumplan con las  neces idades propias de la Comunidad General  de Regantes.  En 

e l caso del módulo de Nóminas se podrá aceptar  la real izac ión de un s istema de 

impor tac ión al  ERP con programas estándar del  mercado.  

Dentro del módulo de gest ión se debe inc lui r  la real izac ión de fac turas ( l iquidac iones)  

e lec trónicas dest inadas a ayuntamientos y ot ros estamentos de la Administrac ión 

Públ ica.   

Todo e l s is tema debe estar  real izado en un entorno de apl icaciones W eb que permita 

e l acceso desde cualquier  equipo ins ta lado en la sede,  y con posibi l idad de acceso 

externo seguro en e l caso que se necesi tara.   

El entorno debe d isponer  de un conjunto de p lant i l las de informes edi tables y con la 

pos ib i l idad de generar  nuevas a convenienc ia.   

El acceso será mediante un s istema de ident i f icac ión seguro con cer t i f icado d ig i ta l o 

de usuar io y contraseña con un s istema de autobloqueo. En e l caso de más de “n”  

accesos fa l l idos debe negarse e l acceso a l  s is tema. El  desbloqueo se puede crear  

mediante un enlace al  correo e lect rónico previamente registrado en e l s is tema.   

Los usuar ios  deberán d isponer  de permisos preas ignados por  e l  administrador,  estos 

permisos del im itarán su entorno de trabajo y las  empresas a las  que tendrán acceso.  
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El módulo ERP a desarro l lar  inc lu irá como mínimo los  s iguientes e lementos:   

  Ser  mult iempresa con f i l t rado por  usuar ios para la d is tr ibuc ión de t rabajo.  Cada 

usuar io d ispondrá de acceso a las empresas (Comunidades de Base) as ignadas.  

  Contro l  de accesos por  usuar io. Cada usuar io te ndrá del im itada su zona de 

acceso (permisos unipersonales) .  Estos accesos serán determinados por e l  

Superadministrador  del s is tema.  

  Debe disponer  de un método de entrada de consultas d irectas a la  base de datos 

mediante un generador de consul tas  SQL con as is tente. Este as istente debe se r  

capaz de real izar  consultas  SELECT, UNION e inc lu ir  INNER JOIN entre tablas, 

subconsul tas , etc.  

  Gest ión de las Comunidades de Regantes, Tomas Independientes,  usuar ios  

industr ia les, ayuntamientos, etc .… que puedan tener a lgu na re lac ión de trabajo 

con la CGRCAC. Los datos serán los comunes en cualquier programa de gest ión,  

pero además se tendrá en cuenta los datos propios del entorno de trabajo de la 

CGRCAC (superf ic ies ,  conces iones, etc .…).  Es impresc indib le que quede la 

pos ib i l idad de,  mediante un s istema senc i l lo,  la incorporac ión de nuevos campos  

que sur jan s i var ían las necesidades del ERP.  

  Información deta l lada de Comunidades de Regantes y usuar ios. Superf ic ie, 

conces iones,  consumos por  anual idades,  cargos repercut ib les  i ndiv iduales,  

etc .…  Todos estos datos serán v is ibles  en las ventanas correspondientes,  con 

la incorporac ión de curvas superpuestas por  d iferentes fechas, además de 

d isponer  de informes imprimib les y con pos ib i l idad de envío por  email .  

  Gest ión de proveedores  y acreedores que estarán l igados de forma automát ica 

en la entrada de facturas con la contabi l idad. Se incorporará un s istema de 

escaneado de fac turas con as ientos automát icos en la gest ión y contabi l idad.  

  Gest ión de las  Tomas de Riego Debe ex is t ir  un entorno que será espec ia lmente 

dest inado a los  servic ios de explotación.  En la gest ión de tomas de r iego se 

tendrá en cuenta todos los  datos relac ionados con e l la.  Nombre,  ubicac ión,  

capac idad de abastec imiento,  hectáreas de r iego,  asoc iac ión con e l res to de l 

CAYC, zona,  f ie lato,  responsable,  h is tór ico de actuac iones, etc .…   

  Relac ión entre tomas de r iego y Comunidades de Regantes y Usuar ios del  

CAYC donde se ref leje de forma inequívoca la t i tular idad (o t i tu lar idades)  de 

cada toma de r iego.  Tanto los datos de  la Toma de Riego,  como los datos del  

t i tular  son extremadamente importantes para las poster iores l iqu idac iones a 

efectuar.  

  Se deberán poder real izar l iqu idac iones y facturac iones indis t in tamente.  

  Generac ión manual de l iqu idac iones o edic ión de l iqu idac ion es ya ex istentes. 

Las l iqu idac iones se deberán agrupar en conjuntos del im itados (por ejemplo,  

l iqu idac iones grupo1).  Las l iqu idac iones podrán tener  repart ido e l  cobro hasta 

en cuatro cargos bancar ios .  Cada cargo podrá estar  asoc iado a uno o dos bancos 

de forma s imul tánea, repar t iendo entre e l los e l cargo bancar io a procesar .  

  Generac ión automát ica de l iqu idac iones mediante un as istente. Será importante 

que se contemplen las  part icu lar idades del s istema de l iqu idac iones que exis ten 
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actualmente, y se deberá desarro l lar  este as istente de forma apropiada para que 

se pueda adaptar a las neces idades que s ur jan en un futuro.  Las l iqu idac iones 

tendrán que contemplar  las  superf ic ies  y los consumos de cada toma, una vez 

del im itado este dato se deberá fac turar  por  cargos d iferenc iados,  cargos que se 

podrán establecer  respecto a la  superf ic ie,  a los  consumos,  o a un tanto por  

c iento de otro cargo de la misma l iquidación. Se deberá poder  real izar plant i l las 

que repitan la generac ión de l iqu idac iones anter iores con datos actual izados. Se 

podrán generar  f i l t ros para fac i l i tar  el  t rabajo de selecc ión,  así como para 

generar informes, imprimir  l iqu idac iones y enviar las por  emai l ,  o  a las  zonas 

pr ivadas del  Porta l caycusuar ios.es  

  Generac ión de remesas mediante un as istente.  Deberá ser posib le selecc ionar  

las l iqu idac iones de forma manual o automát ica desde f i l t ros a esta blecer . Se 

deberá poder recuperar l iquidac iones devueltas por e l banco,  cambiar e l número 

de cuenta, añadir  recargos y enviar las  junto a otras l iqu idac iones, o 

indiv idualmente. Se deberá poder  establecer un tex to personal izado por rec ibo 

que lo re lac ione con la l iqu idac ión o s imi lar .  

  Relac ión de l iqu idac iones por usuar ios y años. El to ta l de las  l iqu idaciones  

estará d isponible para extraer  resúmenes,  comparat ivas entre años, etc .  Estas 

comparat ivas deben ser expor tables a d iferentes formatos,  impr imib les y se 

deben poder  enviar  a los  t i tu lares por  email  o  a la  zona pr ivada del Por ta l  

cayausuar ios .es  

  Envío de las l iquidac iones  generadas  a las zonas personales de las  C.R.  y 

usuar ios en e l Porta l caycusuar ios .es  con un s is tema de f i l t rado select ivo.  

  Avisos a los  usuar ios  mediante correo e lectrónico,  o de mensaje a través de la 

apl icac ión app para móvi les ,  de modif icac iones en sus datos,  nuevas 

l iqu idac iones, cobros, etc .…  Este s is tema de avisos debe ser tota lmente  

automático,  pero debe d isponer de la posib i l idad  de conf igurar lo selecc ionando 

que not i f icac iones envía, en respuesta a que eventos los envía, método de envío 

personal izado por  usuar io y s i debe avisar antes del  envío o debe real izarse de 

forma autónoma. El s istema ERP debe conocer s i el  t i tu lar  afectad o t iene 

insta lada la apl icac ión APP para móvi les  y usar este método s i es tá d isponib le.  

  Gest ión de vehículos. Debe contemplar el  contro l de Km y vales de combustib le,  

revis iones, averías, per iodo de rent ing,  avisos de revis iones,  h istor ia l de 

conductores,  etc…  

  Módulo “Contable ”  que será del t ipo mult iempresa,  y dentro de las empresas 

d isponib les solo serán v is ibles  las  que e l Administrador  le  tenga as ignadas a l  

usuar io de ERP. La generac ión de as ientos debe ser  automática,  pero 

modif icable y con la pos ib i l idad de generar los manualmente.  Debe disponer de 

contabi l idad anal í t ica adaptada a la  CGRCAC para e l  apoyo a la  toma de 

dec is iones.  

  Generac ión automática de subcuentas,  asientos de l iqu idac iones,  cobros,  

etc .  En e l  conjunto de documentos que se incorporen.  Facturas,  l iqu idac iones, 

cobros, nóminas, …  

  Contro l contable de gastos, acreedores, proveedores, etc.   
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  Módulo “Nóminas ”  (de no d isponer  de módulo de nóminas debe ex ist ir ,  a l  menos,  

un s is tema de volcado de datos desde programas externos).  El  módulo de 

Nóminas debe ser mul t iempresa.  Este módulo estará espec ia lmente protegido a l  

uso exclus ivo por los usuar ios selecc ionados por e l Adminis trador .  

  CRM de los  usuar ios,  contro l  de avisos,  l lamadas,  correos,  etc.  El  CRM debe 

disponer de un extenso h is tor ia l de la re lac ión de la CGRCAC con e l res to de las  

Comunidades de Base y Usuar ios  del  CAYC. Se debe poder  regis t rar  cualquier  

t ipo de comunicación que se establezca,  presenc ia l,  te lefónica,  por  emai l ,  

mensajer ía ins tantánea,  etc . Debe disponer de un s istema de a visos a los 

usuar ios del  ERP para recordar  c i tas,  envíos de documentac ión,  etc.  Estos 

avisos pueden l legar desde otros departamentos a través del propio CRM. Debe 

dejar tareas pendientes a otros departamentos que tendrán que tener  v is ib les en 

su terminal  de usuar io ERP. Por ejemplo, un cambio de número de cuenta a l  

departamento de contabi l idad.  Una vez real izado e l  cambio debe l legar le un 

aviso a l  so l ic i tante mediante correo e lectrónico o APP móvi l .  

  Gest ión de agenda con los usuar ios  Esta agenda debe ser  par te del CRM y será 

pos ib le que se añadan entradas desde otros usuar ios del ERP, las que se podrán 

aprobar o rechazar  con e l correspondiente aviso a l emisor .  Debe tener  un  

s istema de recordator ios para los usuar ios del ERP y para las Comunidades de 

Base y usuar ios del CAYC mediante emai l  o  APP móvi l .  

  Acceso a la zona interna de la Of ic ina Vir tual  donde poder  ver e interactuar  con 

los expedientes, seleccionando estos mediante f i l t ros por var ios métodos .  

Las d irec tr ices de generac ión de las l iqu idac iones l leva n a unos condic ionantes que 

son var iables según las dec is iones tomadas en las  Juntas y Asambleas Generales.  Esto 

nos l leva a escenar ios muy d iversos y se deberán contemplar los exis tentes y los  

futuros a la  hora de conf igurar  los as istentes que generen d ic has l iqu idac iones de forma 

lo más automát ica que resulte pos ib le.  

El  desarro l lo  del ERP podrá ser  real izado mediante las  herramientas expuestas en 

“Lenguaje y desarrollo” .  Pero s iempre se cumpl irán las  condic iones del  redactado de 

dejar la total idad del código fuente a dispos ic ión y una copia en propiedad de la CGR, 

así  como las  herramientas y l icenc ias de desarro l lo  necesar ias  para su poster ior  

desarro l lo  desde la CGRCAC.  

No quedará n ingún t ipo de l icenc ia per iódica obl igator ia.  

GESTOR DOCUMENTAL 

El Gestor Documental ,  que será común para todas las  apl icac iones descr i tas en este 

proyecto,  será un servic io en segundo plano del  ERP . Dicho gestor  de documentos 

deberá permit ir  a los demás servic ios las s iguientes func iones:  

  Captura de documentos de cualquier t ipo.  

  Almacén de datos, documentos y sus metadatos.   

  Contro l y a lmacenamiento de las  dis t in tas vers iones de un documento.    

  Ident i f icac ión única e inequívoca de cada documento.    

  Asociac ión de los  metadatos est ipulados.    
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  Agrupac ión de los documentos en expedientes.    

  Conservac ión de los  documentos garant izando su integr idad y segur idad.    

  Contro l de accesos y segur idad.    

  Acceso inmediato de los documentos a través de medios de consul ta.    

  Del  acceso a los documentos, cuando sea necesar io,  quedará constanc ia de su 

trazabi l idad.    

  La v isual izac ión de documentos.    

  Búsqueda de documentos y expedientes.    

  Consul ta de la f irma,  sel lo  de t iempo y metadatos asoc iados a l documento.    

  La copia o descarga en l ínea de los  documentos en formatos or ig inales.    

  La impres ión en papel .    

  Inc lus ión en los  expedientes de un índice e lectrónico generado por e l  órgano o 

ent idad actuante para faci l i tar  su recuperac ión.    

  Borrado de la información,  de acuerdo con la legis lac ión v igente, dejando 

constanc ia de su e l im inac ión.    

  Cualquier otra func ión necesar ia para cubr ir  e l  c ic lo de v ida de los documentos 

e lectrónicos.    

  In tegrac ión con los s is temas de información como registro, por taf irmas, archivo, 

ident i f icac ión, etc.    

  Trabajo en equipo.   

 
Este gestor  documental debe inc lu ir  e l  regis tro de entradas y sal idas de la Comunidad 
General de Regantes.   

Los documentos se deben poder escanear desde unidades de escáner de mesa o desde 

impresoras mult i func ión en red.  

Los documentos escaneados deben pasar  por  un OCR que indexe e l  co ntenido para 

búsquedas poster iores.  

Debe quedar  referenc ia del  archivo def in it ivo dónde queda el  or ig inal para su poster ior  

consulta.  

Todos los documentos deben estar acces ib les a través de un servic io web interno de la 

CGR que permita cada depar tamento acceder a estos en cualquier instante. este 

servic io debe inc lu ir  un s is tema de f i l t rado que permita local izar los  de forma senc i l la .  

Cualquier expediente dentro de la Of ic ina Vir tual o del  ERP, Debe disponer  de acceso 

a todos sus documentos ingresados a trav és del  gestor  documental ,  y deben inc lu ir  las  

referenc ias necesar ias  para su búsqueda ins tantánea.  

Este gestor documental debe inc lu ir  igualmente la pos ibi l idad del  archivo de todos los 

documentos que se generen de forma interna dentro de la CGR, aunque no  estén 

d irec tamente re lac ionados con n ingún expediente.  De esta forma, cuando se creen 
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documentos,  por  ejemplo, en formato Excel  por  par te de uno de los  servic ios , este 

servic io podrá guardar, con los metadatos correspondientes,  e l  documento generado,  

e l cual  podrá ser recuperado en cualquier momento por  aquel los  otros servic ios que 

d ispongan de los  permisos suf ic ientes para su consul ta o edic ión. Este s is tema t iene 

que dar la  pos ib i l idad de poder guardar var ias vers iones de los documentos.  

Todos los documentos deben tener una salvaguarda de segur idad en a l menos dos 

e lementos externos, uno dentro de las  propias insta lac iones y ot ro en la nube  

En e l  caso de tener  que recuperar copias de segur idad en la nube se t iene que poder  

recomponer todo e l s istema para tener acces ib les todos los documentos de forma 

idént ica a la  que estaban.  

 

.  

Diagrama de f lu jos entre  los  in tegrantes de la  ERP  
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6.5.  ERP  Y CRM  PAR A L AS COMUNID ADES DE BASE  

El ERP de la Comunidad General  de Regantes controlar á e l f lujo de cada uno de los  

regantes de la Comunidad de Base, de forma que se tenga a l alcance de “un c l ic”  todo 

el seguimiento de cada uno de e l los.  Este seguimiento debe inc lu ir  contabi l idad y 

gest ión, consumos, l iqu idac iones, expedientes, comunicacione s de cualquier t ipo, etc.   

El ERP inc lu irá un programa de Contabi l idad y otro de Facturac ión que cumplan con 

las neces idades propias de las Comunidad de Base.   

Dentro del  módulo de gest ión se inc lui rá la  real izac ión de fac turas ( l iquidac iones) 

e lec trónicas dest inadas a ayuntamientos y ot ros estamentos de la Administrac ión 

Públ ica.   

Todo e l s istema estará real izado en un entorno de apl icac iones Web que permita el  

acceso desde cualquier equipo insta lado en la sede, y con pos ibi l idad de acceso 

externo seguro en caso necesar io.   

El  entorno d ispondrá de un conjunto de p lant i l las de informes edi tables y con la 

pos ib i l idad de generar  nuevas a convenienc ia.   

El acceso será mediante un s istema de ident i f icac ión seguro con cer t i f icado d ig i ta l o 

de usuar io y contraseña  con un s istema de autobloqueo. En e l caso de más de “n”  

accesos fa l l idos debe negarse e l acceso a l  s is tema. El  desbloqueo se puede crear  

mediante un enlace al  correo e lect rónico previamente registrado en e l s is tema.   

El módulo ERP a desarro l lar  inc lu ir á como mínimo los  s iguientes e lementos:   

  Contro l  de accesos por  usuar io. Cada usuar io tendrá del im itada su zona de 

acceso. Estos accesos serán determinados por  el  Superadministrador  del  

s istema.  

  Debe disponer  de un método de entrada de consultas d irectas a la  base de datos 

mediante un generador de consultas SQL con asis tente. Este as istente debe se 

capaz de real izar  consultas  SELECT, UNION e inc lu ir  INNER JOIN entre tablas, 

subconsul tas , etc.  

  Gest ión de los Regantes,  usuar ios industr iales , ayuntamientos, etc .… que 

puedan tener a lguna re lac ión de trabajo con la Comunidad.  Los datos serán los  

comunes en cualquier  programa de gest ión,  pero además se tendrá en cuenta  

los datos propios del  entorno de tr abajo de las  Comunidades de Regantes de 

Base (superf ic ies , conces iones,  etc .…).  Es impresc indib le que quede la 

pos ib i l idad de,  mediante un s istema senc i l lo,  la incorporac ión de nuevos campos  

que sur jan s i var ían las necesidades del ERP.  

  Información deta l lada de Regantes y usuar ios. Superf ic ie,  conces iones, 

consumos por anual idades, cargos repercut ib les indiv iduales, etc.…  Todos estos  

datos serán v is ib les  en las ventanas correspondientes, con la incorporac ión de 

curvas superpuestas por  d iferentes fechas,  ade más de d isponer  de informes 

imprimibles y con pos ib i l idad de envío por  email .  

  Gest ión de proveedores y acreedores que estarán l igados de forma automát ica 

en la entrada de facturas con la contabi l idad. Se incorporará un s istema de 

escaneado de fac turas con as ientos automát icos en la gest ión y contabi l idad.  
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  Se deberán poder real izar l iqu idac iones y facturac iones indis t in tamente.  

  Generac ión manual  de l iquidac iones o edic ión de l iqu idac iones ya ex istentes.   

  Generac ión automát ica de l iqu idac iones mediante un as istente.   

  Generac ión de remesas mediante un as istente.  Deberá ser posib le selecc ionar  

las l iqu idac iones de forma manual o automát ica desde f i l t ros a establecer . Se 

deberá poder recuperar l iquidac iones devueltas por e l banco,  cambiar e l número 

de cuenta, añadir  recargos y enviar las  junto a otras l iqu idac iones, o 

indiv idualmente. Se deberá poder  establecer un tex to personal izado por rec ibo 

que lo re lac ione con la l iqu idac ión o s imi lar .  

  Relac ión de l iqu idac iones por usuar ios y años. El to ta l de las  l iqu idacion es  

estará d isponible para extraer  resúmenes,  comparat ivas entre años, etc .  Estas 

comparat ivas deben ser expor tables a d iferentes formatos,  impr imib les y se 

deben poder  enviar  a los  t i tu lares por  email  o  a la  zona pr ivada del Por ta l  

cayausuar ios .es .  

  Envío de l iqu idac iones por emai l .  

  Avisos a los  usuar ios  mediante correo e lectrónico,  o de mensaje a través de la 

apl icac ión app para móvi les ,  de modif icac iones en sus datos,  nuevas 

l iqu idac iones, cobros, etc .…  Este s is tema de avisos debe ser tota lmente  

automático,  pero debe d isponer de la posib i l idad de conf igurar lo selecc ionando 

que not i f icac iones envía, en respuesta a que eventos los envía, método de envío 

personal izado por  usuar io y s i debe avisar antes del  envío o debe real izarse de 

forma autónoma. El s istema ERP debe conocer s i el  t i tu lar  afectado t iene 

insta lada la apl icac ión APP para móvi les  y usar este método s i es tá d isponib le.  

  Gest ión de vehículos. Debe contemplar el  contro l de Km y vales de combustib le,  

revis iones, averías, per iodo de rent ing,  avisos de revis iones,  h istor ia l de 

conductores,  etc…  

  Módulo “Contable ”  .  

  Generac ión automática de subcuentas,  asientos de l iqu idac iones,  cobros,  

etc .  En e l  conjunto de documentos que se incorporen.  Facturas,  l iqu idac iones, 

cobros, nóminas, …  

  Contro l contable de gastos, acreedores, proveedores, etc…   

  CRM de los  usuar ios , control  de avisos,  l lamadas,  cor reos,  etc…  El  CRM debe 

disponer de un extenso h is tor ia l de la re lac ión de la Comunidad de Base con sus 

regantes.  Se debe poder  registrar  cualquier t ipo de comunicación que se 

establezca,  presenc ia l ,  te lefónica,  por  emai l ,  W hatsapp,  etc.  Debe disponer  de 

un s istema de avisos a los usuar ios  del  ERP para recordar  c itas, envíos de 

documentac ión,  etc  

  Gest ión de agenda con los usuar ios.  

  Acceso a la  zona interna de la Of ic ina Vir tual  donde poder ver  e in teractuar  con 

los expedientes, seleccionando estos mediante f i l t ros por var ios métodos .  
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El desarrol lo  del  ERP podrá ser  real izado mediante las  herramientas expuestas en el  

apar tado de “Lenguaje y desarro l lo” .  Se cumplirán las  co ndic iones del  redactado de 

dejar la total idad del código fuente a dispos ic ión y una copia en propiedad de la CGR, 

así  como las  herramientas y l icenc ias de desarro l lo  necesar ias  para su poster ior  

desarro l lo  desde la CGRCAC.  

No quedará n ingún t ipo de l icenc ia per iódica obl igator ia.  

6.6.  AGEND A P AR A L A CGRCAC 

Se diseñará un servic io web, accesib le por Internet de agendas por usuar io y comunes 

por  servic ios . La agenda enviará avisos por emai l ,  o  mediante la  apl icac ión APP móvi l   

a desarro l lar  de cambios en la misma a los  usuar ios afectados.  

En esta agenda de deberá poder  ver la agenda del  CRM como una capa.  

La agenda debe disponer  de un entorno amigable t ipo e l  ca lendar io de Google,  donde 

sea senc i l lo  abr ir  c i tas , modif icar las,  mover las de fecha,  etc.…  

Debe ser pos ib le tener  una par te públ ica y ot ra pr ivada.  

Cada agenda se debe cons iderar  como una capa independiente,  con la pos ib i l idad de 

s imul tanear  var ias  a la vez.  

La parte públ ica debe ser  pos ib le ser  v is ible por  e l res to de los que compartan 

calendar ios.  Al  preparar una c ita que integre a otros calendar ios  se sol ic i tará 

conf irmación. Así mismo se podrán gest ionar reuniones con conf irmación de as istenc ia,  

donde se pueda contro lar  horas de sal ida y entrada.  

Todos los  calendar ios  deberán tener un ref lejo en una b ase de datos,  de donde se 

podrán generar informes a convenienc ia,  usando f i l t ros que se irán determinando.  

El  ca lendar io debe ser  ut i l izable desde PC y desde móvi l .  En e l  caso de que mediante 

un servic io web no sea fac t ib le real izar  un buen producto se opt ará por  una app,  

pensando en Android y en IOS 

No se ut i l izarán servic ios de Exchange  

Debe inclu ir  un s is tema de avisos de reuniones y las correspondientes conf irmaciones  

de as istenc ia, que quedarán ref lejadas en un s is tema de informes que fac i l i ten la 

e laborac ión de dietas o comisiones de servic io.  

El adminis trador del Porta l caycusuar ios .es será e l responsable de dar de a l ta usuar ios ,  

grupos y emis ión de informes.  

El desarro l lo podrá ser real izado mediante las herramientas expuestas en e l  apartado 

“Lenguaje y de Desarrol lo” .  Pero s iempre se cumpl irán las condic iones del  redactado 

de dejar  la tota l idad del código fuente a d ispos ic ión y una copia en propiedad de la 

CGR, así  como las  herramientas y l icenc ias de desarro l lo  necesar ias  para su poster ior  

desarro l lo  desde la CGRCAC.  
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6.7.  S ISTEM A DE FICH AJE P AR A L A CGR  Y L AS COMUNID ADES DE BASE  

Se elaborará un s is tema de f ichaje como servic io W eb que s irva para e l uso interno de 

la CGRCAC y para e l  uso de las  Comunidades de Base interesadas.  

El adminis trador de l Porta l caycusuar ios .es será e l responsable de dar de a l ta usuar ios ,  

grupos y emis ión de informes.  

El  s is tema de f ichaje será basado en apl icac iones web y tendrán apoyo en una base de 

datos desde la que se podrán generar los informes que se cons ideren nec esar ios .  

Se debe poder  act ivar  un s istema de pos ic ión geográf ica en e l momento de f ichar  

Deberá poderse tener  en cuenta horar ios normales y a turnos.  Diferentes t ipos y 

durac ión de las  jornadas según condic iones del  trabajador .  

Habrá un control  de horas real izadas respecto a las  obl igator ias  de cada trabajador .  

Se tendrán en cuenta fest ivos nac ionales, autonómicos y locales.  

Se podrá cons iderar  la  real izac ión de horas extras y f ies tas recuperables.  También las  

bajas por enfermedad o s imilares.  

El  usuar io Adminis trador  determinará e l  usuar io que disponga de acceso a todos los  

datos del  s istema de f ichaje para emit ir  los correspondientes informes en formato 

of ic ial ,  que deberán ser f irmados por  el  responsable para su val idez of ic ia l.  

El desarro l lo podrá ser real izado mediante las herramientas expuestas en  e l  apartado  

“Lenguaje y Desarrollo” .  Pero s iempre se cumpl irán las condic iones del redactado de 

dejar la total idad del código fuente a dispos ic ión y una copia en propiedad de la CGR, 

así  como las  herramientas y l icenc ias de desarro l lo  necesar ias  para su poster ior  

desarro l lo  desde la CGRCAC.  

6.8.  PORTAL DE SERVICIOS W EB CAYCUSU ARIOS .ES  

Este porta l debe ser una “apl icac ión web”  y será desarro l lada bajo los estándares 

espec if icados en e l  presente proyecto.  El  acceso de be ser  pos ib le desde cualquier 

navegador en cualquier punto del terr i tor io de España.   

No puede quedar  n ingún t ipo de l icenc ia obl igator ia poster ior ,  y una copia del código 

fuente y las herramientas de desarrol lo  deben ser entregadas a nombre del CGRCAC 

en el  momento de la implantac ión.  

Se t iene que dar la posibi l idad de poder  mostrar  las  páginas en Español y en Catalán.   

Es impresc indib le d iseñar  el  por tal  para e l  uso adaptado a PC, móvi les  y tablet s .  

Se contemplará la  zona FrontEnd y la  zona BackEnd   

Todos los accesos estarán asegurados mediante usuar io y contraseña o mediante 

cert i f icado d ig i ta l .   

Los usuar ios se podrán ident i f icar según la c lasif icac ión que d ic tamine la CGRCAC.   

El  acceso a l  FrontEnd o BackEnd debe estar  determinado por  la  c las if icac ión del  

usuar io que acceda a l porta l,  e l  acceso a una zona u otra se real izará de forma 

automática.    
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En el caso de ser  una Comunidad de Regantes, Toma Independiente o usuar io del CAYC 

entrará di rec tamente a l FrontEnd.   

En e l  caso de ser  adminis trador del CAYC se ha de entrar a l BackEnd,  entorno de 

administrac ión,  accediendo a las zonas previamente autor izadas por el  

Superadministrador .   

En e l caso de ser trabajador  del  CAYC se ha de entrar a l FrontEnd en el  entorno de 

trabajadores del CAYC  

En e l caso de ser trabajador y administrador  del  s is tema se debe dar la  opc ión a entrar  

a l FrontEnd o BackEnd al  regist rarse.  Siempre con e l s istema de permisos que se les 

haya otorgado.   

En e l caso de ser  empresa debe acceder a l  FrontEnd de empresas para la gest ión de 

la documentac ión y revis ión de las l ic i tac iones.   

Acceso FrontEnd:  

  Comunidad de Regantes de Base o Usuar io del  CAYC   

  Administrador  /  Trabajador  de la CGRCAC  

  Empresa externa  

El usuar io f ina l que sea Comunidad/Usuar io del CAYC debe disponer de las s iguiente s 

ut i l idades (FRONTEND) :  

  Acceso mediante usuar io y contraseña, y,  de ser pos ible implementar lo,  

mediante cert i f icado e lectrónico (esto últ imo deberá ser posible activarlo o 

desact ivarlo desde la zona de administración (BackEnd))   

  Ventana pr inc ipal con pos ibi l idad de mensajes de aviso a l  entrar (aviso de 

jornadas, ac tuac iones en el  canal,  prorrateos, etc .…)   

  Se debe mostrar un l is tado con las c irculares que regularmente emite la CGR, 

pudiendo ver las  y descargar las   

  Debe ex ist ir  una zona con c irculares part iculares de la Comunidad de Regantes  

regis trada  

  La Ventana pr inc ipal  debe d isponer  de un menú de acceso a las  ut i l idades que 

se espec if ican a cont inuac ión, y a las futuras ampl iac iones que se vayan 

real izando.   

  Se inc lu irá la  pos ib i l idad de poder  info rmar in ternamente de la Comunidad de 

Base a sus regantes,  mediante una ventana de avisos a los regantes que se  

insta len la APP móvi l .  Este aviso debe d isponer  de f i l t ros  que permitan enviar 

estos mensajes a grupos del im itados de regantes de la misma toma, h idrante, 

pantano,  etc…  

Ut i l idades :  

  Módulo de pedidos de agua mediante un pequeño as istente.  Acces ib le desde PC 

y móvi l .  Este as istente de pedidos debe disponer de un s istema que permita  

conf igurar aspectos que l im iten. Como por ejemplo que no se puedan re al izar  

pedidos a part ir  de un determinado horar io,  que se l im iten las  fechas de la 
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pos ib i l idad de real izar  pedidos,  que se controle, según el  prorrateo y la  

superf ic ie, la cant idad de agua a sol ic i tar ,  b loqueo de tomas que estén 

inut i l izadas, etc . Al  real i zar e l pedido debe informar del  es tado actual de las 

tomas,  de los prorrateos v igentes,  de los horar ios  admit idos según fecha,  etc.  y 

a l f ina l dará la opc ión de imprimir  un just i f icante o de enviar lo mediante correo 

e lectrónico.  

  Acceso a h istór icos de pedidos,  concedidos y servidos, con f i l t ros por días, 

meses y años.   

  Acceso a comparat ivas de consumos.   

  Acceso a la  zona públ ica del  Geoporta l.   

  Módulo con los  datos (sólo lec tura)  de la Comunidad o Usuar io.   

  Módulo de acceso a registro en Jornadas promovidas  por la Comunidad General  

de Regantes   

  Módulo de acceso a v ideoconferenc ias organizadas por  la  Comunidad General  

de Regantes   

  Módulo de retransmis ión de Asambleas en s t reaming  

Con acceso restr ingido a responsables de la Comunidad de Regantes o Usuar io (2ª 

contraseña) o cer t i f icado dig ita l :  

  Cambio de contraseña   

  Módulo económico con acceso a l iqu idac iones emit idas por la Comunidad 

General  

  Acceso a la  zona protegida del  Geoporta l.   

  Módulo de acceso a una zona de intercambio de archivos para la actual izac ión 

de la zona regable.   

Con acceso rest r ingido a responsables de la Comunidad de Regantes con cer t i f icado 

d ig i ta l  o conf i rmación de sms a te léfono móvi l  regis trado en e l s is tema :  

  Zona de gest ión de expedientes,  con consul ta y envío de documentos f irmados 

d ig i ta lmente .  

  Módulo de acceso a votac iones te lemát icas.   

  Módulo de reserva de c i ta con los  d iferentes servic ios de la CGRCAC y con la 

of ic ina mult iservic io .  

El usuar io f inal  que sea trabajador de la Comunidad General  de Regantes del  canal  

debe d isponer de las  s iguientes ut i l idades (FRONTEND) :  

  Acceso mediante usuar io y contraseña, y de ser pos ib le implementar lo, mediante 

cert i f icado e lectrónico (esto ú lt imo deberá ser pos ib le act ivar lo o desact ivar lo 

desde la zona de administrac ión (backend)) .  

  Ventana pr inc ipal con pos ib i l idad de mensajes de aviso a l entrar (nueva nómina,  

etc…)   
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  Módulo con los  datos del  trabajador   

  Módulo con acceso a nóminas, contrato, y resto de documentación que pueda 

surgir .   

  Módulo de creac ión de par tes de trabajo ( trabajadores en campo)  desde móvi l  

mediante un as istente.  Este módulo se conf igurará desde el  BackEnd.  Debe 

mostrar,  según la c las i f icac ión del  t rabajador , los  turnos asignados,  los  trabajos 

as ignados a la categoría,  s i  t iene apoyo…. El  trabajador , de la forma más 

intu it iva y rápida pos ib le debe poder  marcar  las  tareas real izadas y t iempos por  

tarea,  s i  ha tenido apoyo y por  quien, de las  tomas o t ramos as ignados donde se 

han real izado las tareas,  y una zona de escr i tura l ibre para anotac iones.  

  Módulo de creac ión de un s is tema fotográf ico geolocal izado de inc idenc ias desde 

móvi l .  El trabajador  debe poder  fotograf iar ,  geolocal izar y enviar  las inc idencias 

que se encuentre.  Estas inc idenc ias l legarán al  responsable, e l cual determinará 

los s iguientes pasos a real izar .  El trab ajador  debe poder  ver  este proceso y 

conocer los pasos que debe real izar según le determinen.  En el  caso de impl icar 

a terceros,  estos deben rec ib ir  las  correspondientes not i f icac iones.  

El  usuar io f ina l  que sea empresa debe disponer  de las  s iguientes ut i l i dades 

(FRONTEND):   

  Módulo con los  datos de la empresa   

  Módulo para la gest ión de invi taciones a l ic i tac iones   

  Módulo para e l registro a eventos organizados por la CGRCAC   

Acceso BackEnd  

La zona de Adminis tración debe d isponer ,  además, de un (o var ios) Superadministrador  

que dará acceso a c ier tas  par tes de la Administrac ión según el  usuar io que se regis tre 

en el  BackEnd.   

El acceso debe ser mediante usuar io y contraseña, y,  de ser  posible implementar lo,  

mediante cert i f icado e lectrónico (esto ú lt imo deberá ser pos ib le act ivar lo o desact ivar lo 

desde la zona de administrac ión (BackEnd) por e l Superadministrador)   

El usuar io Superadministrador debe d isponer  de las s iguientes ut i l idades (BackEnd)   

  Registro de todos los usuar ios con permisos de administrac ión e n e l s istema  

  Contro l  de acceso a los módulos por  separado para cada usuar io administrador   

  Poder  re in ic iar  contraseñas a todos los  usuar ios   

  Contro l para la act ivac ión/desact ivac ión del acceso mediante cer t i f icado d igi tal   

 La zona de Adminis trac ión gener al  debe d isponer  de los  s iguientes módulos.  Cada 

módulo será contro lado por  e l  s istema de accesos administrados y asignados por  el  

Superadministrador   

  Acceso a los por tales de todos los usuar ios s in neces idad de conocer  su 

contraseña.  Tendrá que ex is t ir  la  pos ibi l idad de acceso de la misma forma que 

entraría e l  usuar io para poder  inspecc ionar  que esté todo correcto o para poder 

real izar trámites en su nombre.  
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  Módulo de adminis tración de todos los usuar ios del CAYC. Los datos de los 

usuar ios serán los que se  d isponga en e l ERP, por lo que e l acceso será a la  

misma base de datos.  En e l caso del  Por ta l  será únicamente informat ivo,  s in 

pos ib i l idad de modif icar datos de n ingún t ipo,  es to estará reservado al  ERP.  

  Módulo de adminis tración de todos los  trabajadores  Al  igual  que en e l punto 

anter ior  únicamente se podrán ver  los  datos regis trados en e l ERP s in pos ib i l idad 

de modif icac iones.   

  Módulo de contro l de pedidos, concedidos y servidos de todas las tomas del  

CAYC. Desde este módulo se podrá consultar  cualquier p edido,  concedido y 

servido de cualquier  toma del  CAYC. Se deberá dejar  d isponib le un s is tema de 

f i l t rado que fac i l i te  el  t rabajo.  El  resultado se deberá poder  ver ,  impr imir  e 

impor tar  a bases de datos Access o Excel.  Se debe incorporar  un s is tema de 

comparat ivos con años anter iores que se también serán imprimibles y 

expor tables.  

  Módulo para la creac ión de entradas de registros  en eventos.  Debe crearse una 

base de eventos que se mostrarán a los usuar ios y empresas para su regis tro de 

as istenc ia.  En cada evento se podrá conf igurar t í tu lo,  descr ipc ión,  lugar,  fecha 

y hora del evento, s i  inc luye a lmuerzo, comida o s imilar ,  s i  la  persona t iene 

into leranc ias a l iment ic ias,  y otros aspectos que se puedan añadir  de forma 

detal lada.  En cada registro que se efectúe  debe real izarse e l cor respondiente 

aviso, y a l  f ina l se debe poder expor tar estos datos.  En el  caso de corresponder  

pago por as istencia se tendrá que generar los correspondientes cargos 

pendientes de cobro en la zona de gest ión del ERP  

  Módulo para la creación de entradas en votac iones te lemáticas  Estas votac iones 

tendrán val idez judic ia l,  por  lo  que e l  acceso del  votante debe ser  mediante 

cert i f icado d ig ita l,  o cualquier otro medio que cert i f ique el  voto emit ido. Las  

votac iones serán anónimas, salvo en e l caso que se admita la votación a mano 

alzada,  que será marcando una opc ión a t iempo real .  Al  generar  las  votac iones 

se permit irá una fecha e in tervalo de horar ios  para el  voto. Al  f ina l izar la  votac ión 

se tendrá que permit ir  introduc ir  los  votos f ís icos po r urna para emit i r  el  

resul tado f inal .  El  s is tema de relac ionar  el  votante te lemát ico con su mesa 

electora l  para e l recuento por  zonas. Se debe poder crear votac iones para SI,  

NO, o para d iferentes personas en d iferentes puestos, por lo que se deberá 

generar  la  papeleta según la mesa e lectora l  a la  que per tenece.  

Automát icamente se añadirá e l voto nulo y e l  voto en b lanco. Al f ina l izar la 

introducc ión de los  votos manuales se emit i rá e l  resul tado y se b loqueará ante 

pos ib les  manipulac iones.  

  Módulo para la c reac ión de v ideoconferenc ias a usuar ios  del  CAYC  Desde la 

CGRCAC se creará streaming que podrá ser de cursos, asambleas informat ivas 

y asambleas ord inar ias.  Cada zona de transmis ión tendrá sus cámaras y 

s istemas de proyección que se enviarán para su poster ior  d ifus ión. Desde el  

módulo se t iene que poder  generar  los  enlaces que verán los  usuar ios  desde e l  

por tal  y que les abra la transmisión. Además, se irá quedando un h istor ial  de 

todos estos streaming de forma que lo puedan consul tar  en cualquier  momento.  

El acceso podrá ser públ ico o pr ivado según el  evento a retransmit ir .  
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  Módulo de acceso a l  Geoporta l,  zona pr ivada,  s in contraseñas  Los 

administradores deben poder  acceder  a cualquier zona pr ivada del  por tal  s in 

neces idad de contraseña.  

  Módulo de conf igurac ión de partes de trabajo en campo  Cons ist irá en asignar a 

cada trabajador su categor ía y zona de trabajo. Para esto es necesar io que se 

implementen ambas tablas y se genere la información necesar ia.  Se t iene que 

dejar  e l  s istema abierto a nuevas neces idad es,  como puede ser  nuevas 

categor ías y responsabil idades,  etc .  

  Módulo de revis ión de par tes de t rabajo en campo  Se revisarán los par tes que 

los trabajadores real izan diar iamente. Se podrá revisar  por  t rabajos del operar io,  

por  trabajos real izados por  una c ategor ía,  o los trabajos real izados en una toma 

o zona concreta.  

  Módulo de conf igurac ión de inc idenc ias en e l t rabajo de campo.  Se deberá crear  

un s is tema de campos que permitan los poster iores f i l t ros.  Se podrán act ivar los  

servic ios como GPS del  móvi l ,  l im itar  los  avisos a los  tramos del operar io,  

aper tura de solución por parte del operar io o del administrador , etc .  

  Módulo de revis ión de inc idenc ias en e l  trabajo de campo  Estas inc idenc ias 

deben crear  unos “expedientes” donde se gest ionará desde e l aviso a la 

resoluc ión y aprobac ión.  Se debe crear un s istema de v ista en árbol  que permita 

ver  toda la trazabi l idad de la inc idenc ia de un v is tazo.  En este árbol  se podrá 

aprobar,  reenviar ,  crear nuevas l íneas de actuac ión,  sol ic i tar  más datos,  impl icar  

empresas externas… hasta l legar  a l c ierre por resuelto.  Todo este árbol  se debe 

poder expor tar e impr imir  para su encuadernac ión.  

  Módulo de conf igurac ión de l ic i tac iones a empresas pr ivadas  Regularmente la 

CGRCAC genera l ic i taciones para acometer  dis t intas obras.  Estas l ic i tac iones 

pueden públicas o por  invi tac ión.  Se debe poder  generar  l ic i tac iones a las  que 

se podrá as ignar  las  caracterís t icas que deben tener.  Si  son públ icas se debe 

crear un l ink  que l levará d irec tamente a l  registro abier to,  s i  son con invi tació n 

tendrá que pasar por  una ventana de ident i f icac ión. Se tendrá que gest ionar  

fechas de apertura, c ierre y aper tura de p l icas. Datos de la empresa que sean 

necesar ios , documentos a descargarse la empresa desde la zona FrontEnd,  

correo donde enviar  las c laves de aper tura de los  zip encr iptados con las  

propuestas,  etc…  

  Módulo de revis ión de l ic i taciones a empresas pr ivadas  Se podrá revisar  cada 

l ic i tac ión,  s i  cumplen con las  c láusulas las  empresas que se presentan, s i  han 

enviado la documentación en fecha,  etc… Para que se cumplan los  protocolos 

de conf idenc ia l idad enviarán las  propuestas en un zip encr iptado con contraseña 

que deberán entregar  e l día y la  hora que se determine la apertura de p l icas.  

  Módulo de contro l de reservas de c i tas  con los d iferentes servic ios  de la 

CGRCAC y con la OFICINA MULTISERVICIOS  Se debe poder  revisar las  c itas 

sol ic i tadas para cada servic io y aprobar las,  modif icar  fecha y hora o rechazar las .  

Esta conformidad se deberá poder  remit ir  a l so l ic i tante para su conoc imiento,  

sea mediante emai l  o mediante la APP móvil .  

  Módulo para la conf igurac ión de retransmis ión de asambleas en s t reaming para 

las Comunidades de Regantes y usuar ios  del  CAYC. Se deberán poder  crear 
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salas v ir tuales donde se espec if icarán fecha y hora de las  emisiones, q ue t ipo 

de emis ión será, curso, asamblea, etc . y una breve expos ic ión de lo que se va a 

tratar.  Estas ret ransmisiones t ienen que quedar  grabadas y d isponibles para su 

poster ior  reproducc ión a demanda.  

  Módulo para la conf igurac ión de votac iones te lemáticas con s istemas de acceso 

que les otorgue la “ legal idad”  suf ic iente para la val idación del  voto emit ido. Se 

tendrá que espec if icar  fecha y horar ios de admis ión de votos, e l  motivo de la 

votac ión, s i  es una votac ión única o múl t ip le, los d iferentes candidatos u 

opc iones a e legir ,  entre los  candidatos los  que son opc ión para cada mesa 

electora l ,  y los  usuar ios  que pueden acceder  a la  votac ión.  Una vez terminado 

e l p lazo,  cada mesa deberá añadir  los resultados a l  s is tema de votac iones y una 

vez terminado se emit i rán los resultados para su val idación por  e l secretar io de 

la CGRCAC. Será necesar io incorporar  medidas de segur idad que evi ten la 

repet ic ión de votos o la manipulac ión de estos.  

6.9.  DES ARROLLO DE APP ANDROID E IOS P AR A MENS AJES PUSH DESDE L A CGRCAC  Y  

DE L AS COMUNID ADES DE B ASE A SUS USU ARIOS Y REG ANTES  

Se desarro l lará una apl icac ión vál ida para cada uno de los dos s istemas pr inc ipales en 

te léfonos móvi les.  Android e IOS 

Debe ex is t ir  dos n iveles de apl icación,  uno de la CGRCAC a las Comunidades de Base,  

y ot ro dest inado a los Regantes de cada una de las Comunidades de Regantes de Base 

del  CAYC. Dependiendo del usuar io que se regis tre podrá acceder  a un entorno u a 

otro.  

Los usuar ios  que podrán acceder  serán los  correspondientes a, en e l caso del CGRCAC, 

los que se d ispongan en la base de datos del ERP. En e l  caso de las Comunidades de 

Base los  datos de los  usuar ios se enviarán desde e l programa Demanda. Desde este 

programa Demanda se creará un s istema que permita e l envío de estos mensajes a los  

usuar ios.  

Esta ap l icac ión servirá para e l envío de mensajes y avisos que se mandarán desde los  

por tales  web o apl icac ión Demanda.  

La apl icación d ispondrá de d iferentes ut i l idades. En su n ivel  más bás ico debe servir  

para la recepc ión de mensajes por parte de los responsable s de su entorno de trabajo, 

estos mensajes se ampliarán con un tablón de not ic ias  en la propia apl icac ión.  Además 

se añadirán accesos a d iferentes ventanas según la categor ía del usuar io a l regis trarse,  

ta les como la agenda,  e l s istema de f ichaje, pedidos de cupo de agua, etc  

En e l caso de los regantes de una Comunidad de Base se generará una ut i l idad que les  

permita las  sol ic i tudes de agua a su Comunidad de Base, la que rec ib irá estos datos 

mediante un correo e lectrónico o mediante un acceso web a una hoja  con los pedidos.  

La tramitac ión de estos pedidos ya pasará a ser  responsabi l idad de la Comunidad de 

Base.  

Esta apl icac ión APP móvi l  deberá tener la  capac idad de poder enviar los mensajes  

mediante grupos f i l t rados por zonas, f ie latos, etc.  y en e l caso de los regantes f inales 

redes, h idrantes,  tomas, pantanos,  etc.  

El desarro l lo podrá ser real izado mediante las herramientas expuestas en Lenguaje y 

Desarrollo .  Pero s iempre se cumplirán las condic iones del redactado de dejar  la  
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to ta l idad del código fuente a d ispos ic ión y una copia en propiedad de la CGR, así como 

las herramientas y l icenc ias de desarro l lo necesar ias para su poster ior  desarro l lo  desde 

la CGRCAC.  

6.10.  GEOPORTAL  

El objet ivo de la apl icación es proporcionar i nformación actual izada mediante un 

Sistema de Información Geográf ica de estados de cul t ivo mediante capas NDVI y otras 

ut i l idades  diversas.  

El desarro l lo debe real izarse con un Framework  Open Source o de l icenciamiento 

f reeware.  A n ivel de desarro l lo  se podrán usar  herramientas Open Source HTML5, 

JavaScr ipt ,  Python,  Angular,  …  

En e l  caso de desarro l lar  código  con herramientas de desarro l lo propietar ias  será 

s iempre con las expuestas en e l  apar tado Lenguaje y Desarrollo .  Siempre se cumpl irán  

las condic iones del redactado de dejar la  tota l idad del  código fuente a d ispos ic ión y 

una copia en propiedad de la CGR, así como las herramientas y l icenc ias de desarro l lo  

necesar ias  para su poster ior  desarro l lo desde la CGRCAC.   

Una copia del sof tware produc ido para los módulos personal izados quedará en 

propiedad de la CGRCAC, y estará documentado adecuadamente para poder  real izar  

poster iores desarro l los por parte de terceros o de la propia CGRCAC.  

No debe quedar obl igac ión poster ior  de l icenc ias n i  mantenimientos poster iores a la  

entrega del producto.  

Se deberá documentar una pos ib le puesta en marcha desde cero por parte de la 

CGRCAC.  

Modo de func ionamiento :  

El Geopor ta l  para la CGRCAC debe contemplar los s iguientes  requis itos:   

  Visor W eb Map para respons ive para todo t ipo de panta l la .   

  Ins ta lac ión en servidores propios , que podrán ser  locales o a lqui lados en Data 

Center .  

  Módulo de enlace entre capas creadas con QGIS Desktop y e l  v isor  web a 

desarro l lar .  

Web Map,  será e l desarrol lo  de una herramienta de consulta a través de la nube del  

espac io de inf luenc ia del  Canal  de Aragón y Cataluña.    

En esta herramienta se deben poder  i r  incorporando o ret irando las capas que la 

CGRCAC est ime oportunas s in ayuda de terceros.  

El desarro l lo de nuevas capas se podrá real izar desde  la herramienta QGis de escr i tor io  

y deberá incorporar  el  desarro l lo  de un módulo capaz de e levar estas nuevas capas de 

forma senci l la a l entorno  del  Visor  Web. 

El Visor  Web d ispondrá de zona públ ica y pr ivada.  La zona pr ivada será acces ib le 

mediante usuar io y contraseña y dará acceso a una zona protegida con datos de los 

propietar ios  personal izados.  
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El Geo-Porta l debe compart ir  los datos con la Base de Datos del  resto del ERP, y en la 

medida de lo pos ible usar los  d irec tamente de esta.  

Se deberá preparar  e l Geoporta l de forma que desde e l ERP se pueda acceder  de forma 

directa a las f incas de los  regantes desde sus propias f ichas.  

El  Geoporta l  deberá poder  capturar  datos de la Base de Datos del  ERP como pueden 

ser consumos, caudales, etc. y mostrar los mediante una capa  actual izable en t iempo 

real .   

Las p lant i l las  para los  informes a mostrar  desde e l  Visor  W eb deben ser  edi tables y se 

deben poder añadir  nuevas plant i l las  ta l como sur jan las  neces idades.  

Como capas básicas serán las  de Or tofoto, Capa con e l  parcelar io del  CAYC que 

inclu irá Inf raestructuras,  granjas,  etc .. ,  Capa Catastra l  del  Catastro of ic ia l ,  Superf ic ie 

de regadíos,  Cult ivos,  y NDVI.  Dentro de cada capa se deberá poder  seleccionar por 

f i l t ros . Se podrán añadir  capas nuevas según neces idad del servic io. Debe ex ist ir  la  

pos ib i l idad de comparat ivas anuales mediante f i l t ros .  

Se podrá acceder a zonas concretas de forma directa mediante una URL con 

parámetros.  El método podrá ser e l que se cons idere más adecuado.   

Se deberá poder,  desde la zona protegida,  emit ir  informes de la parcela del im itada 

según la p lat i l la que se selecc ione, donde constarán los datos del regante, parcela,  

superf ic ies , catastro, etc… Estos datos se presentarán en una ventana emergente 

donde se podrán f i l t rar  antes de impr imir .  Debe ex ist ir  la pos ib i l idad de e legir  entre  

var ias p lant i l las  predef in idas.  Estas plant i l las  deben disponer  de un s istema de 

modif icac ión desde la Comunidad General de Regantes del  CA YC 

Todas las  apl icaciones deben ser  respons ive y se adaptará a PC, Tablet o Móvil .   

Se creará una ser ie de capas que podrán ser  exc lus ivas de cada una de las  

Comunidades de Base,  de forma que,  compar t iendo los datos pr incipales  del  gestor  

general de bases de datos del CAYC , puedan generar sus propias capas con datos 

personal izados y v is ib les para sus regantes .  Estas capas serán igualmente generadas 

mediante QGIS y se enviarán como f i l t ros  según la comunidad de regantes 

selecc ionada.  

El acceso a la zona pr ivada del Visor W eb de cada Comunidad de Regantes se real izará 

mediante usuar io y contraseña,  que podrá ser  enviado mediante métodos POST o 

s imilar  desde la zona pr ivada del  por ta l  caycusuar ios.es.   

QGIS Desktop ,  Como se ha comentado,  se debe real izar un módulo de enlace para  

pos ib i l i tar  el  envío de las capas trabajadas en QGIS  de escr i tor io  a l entorno W EB de 

forma senc i l la ,  s in tener  que real izar  modif icac iones en e l  servidor  del  v isor  W eb.Se 

deberá poder e legir  el  grupo de capa  que se envía,  f i l t ros  a tener en cuenta y s i va 

dest inada a la parte públ ica o pr ivada, etc .. .  

En e l d iseño e implementación de la base de datos cartográf ica, se deberán volcar los  

datos actuales a la  nueva base car tográf ica.   

Se inclu irá formación a administradores, usuar io técnico,  y usuar io consul ta .  

Ins ta lac ión in ic ia l en los equipos de la CGRCAC, que podrán estar en la propia sede o 

en un equipo de a lqui ler  en un Data Center externo, y puesta en marcha del s istema .  
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Debe quedar todo el s istema y e l código fuente perfectamente documentado. Así como 

un manual  de puesta en func ionamiento desde cero en cualquier  servidor  de nueva 

adquis ic ión.  

6.11.  L ICENCI AS DE DES ARROL LO PAR A SOFTW ARE DE GESTIÓN DE COMUNID AD ES DE 

B ASE  

La CGRCAC creó y desarrol ló hace más de 20 años una apl icac ión para la gest ión de 

las Comunidades de Base,  denominada “Demanda ” .  A esta apl icac ión se le s igue dando 

sopor te ya que se s igue usando a día de hoy. 

Dentro de la “d ig ita l ización integral”  se pretende actual izar d icha apl icac ión  e 

implementar  mejoras en sus func iones.  Una de las mejoras que se pretende introducir  

es implementar  un programa común de Contabi l idad a las  Comuni dades de Base.  

Para e l lo,  la adjudicatar ia deberá proporc ionar a la CGRCAC las l icenc ias de las 

herramientas necesar ias  a nombre de la propia CGRCAC . Estas herramientas se l is tan 

a cont inuac ión:  

  Entorno de programación para lenguajes Delphi  y C++ RAD STUDIO® vers ión 

Profess ional de Embarcadero INC.  en la ú l t ima vers ión d isponible  o equivalente .  

  L ibrer ía “SecureBlackbox®”  o  equivalente de /n sof tware para trabajo con f irmas 

d ig i ta les,  cert i f icados y val idac iones en Delphi.   

  L ibrer ía  para apl icac iones web en lenguaje Delphi  “uniGUI”  de FMSoft  Yazı l ım 

Elektronik  Ltd en su vers ión completa edic ión Profess ional o equivalente.  

El desarro l lo de la mejora será real izado por los  propios servic ios  de la CGRCAC por  

lo que este desarro l lo  queda fuera del  a lcance del  proyecto .  

Dentro del  proyecto se incorpora una par t ida dest inada a la  adquis ic ión de l icenc ias,  

quedando las  poster iores  actual izaciones como responsabi l idad de cada Comunidad de 

Base. La empresa adjudicatar ia deberá adquir i r  estas l icenc ias para las  Comunidades 

de Base que las sol ic i ten, quedando las  l icenc ias a nombre de cada una de estas 

Comunidades de Base.  

6.12.  INTEGR ACIÓN DE SERVICIOS Y APLIC ACIONES  

Todas las  apl icac iones y servic ios  deberán estar  perfectamente entre lazadas,  

compart iendo un gestor de bases de datos común donde se inc lu irá todo e l f lujo de 

información que se irá poblando, actual izando y deberá será consultado por el tota l de 

los e lementos que componen el  e lenco de servic ios  a implementar .  

Estos servic ios se d is tr ibuirán por e lementos gestores de la información y e lementos 

v isuales de trabajo.  

Los e lementos gestores de la información serán los p i lares , y los que se comunicarán 

de forma directa con e l gestor de bases de datos. Estos e lementos,  como, por ejemplo, 

e l gestor documental,  e l  gestor  de agenda,  etc.  serán ref lejados en la ofer ta, ya que 

podrán ser  suscept ib les de var iar  según e l  entorno Framew ork Open Source que se 

e l i ja.  
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Las bases de datos del ERP y del  Geoporta l deben d isponer de una capa API REST por 

medio de un p lugin o desde un servic io del  Porta l W eb, desde donde comunicarse con 

las apl icac iones de contro l hídr ico que se desarrol larán por  terceras empresas.    

 

 

  

ERP A INSTALAR EN SERVIDOR DE LA CGRCAC 

GE S T IÓ N  

CO NT A B IL ID A D  

NÓ M INA S  CR M  

OFICINA 

VIRTUAL 

caycusuar ios  

PORTAL 

caycusuar ios.es  

GESTOR DOCUMENTAL  

E XC LUS IV O C GR CA C  

ZONA BACKEND 

COMU NI DADE S DE  B ASE  Y  USUARIO S  

ZONA FRONTEND 
BASE DE DATOS 

RESTO DE USUARIOS  

O F IC INA S  

V IRT UA LE S  

B A S E  DE  DA T OS  

E XC LUS IV A  C G RCA C  

GESTOR DOCUMENTAL  

APP MÓVIL  CGR 

APP MÓVIL  CB 

FICHAJES 

AGENDA 



     
  
 

PROYECTO DE DIGITALIZACIÓN Y SISTEMA DE TELEMANDO REMOTO EN EL CANAL DE ARAGÓN Y CATALUÑA 
(HUESCA/LÉRIDA) 

ANEJO nº 8.- DIGITALIZACIÓN DE LA GESTIÓN 

 

PRODIA S.L.P, Proyectos de Ingeniería   Pág.33 
 

7. REQUISITOS GENERALES 

  Durante la fase de ejecuc ión de la d ig i ta l ización, las reuniones  entre CGRCAC y 

la empresa adjudicatar ia  deberán ser presenc ia les  a l  menos en un 30% de los  

casos.  

  El  personal  impl icado en los  desarro l los  de sof tware deberá acreditar  estar  en  

poses ión de la cual i f icac ión correspondiente  a las  herramientas ut i l izadas.  

  En cualquier  caso, e l código fuente desarro l lado será suminis trado en su 

tota l idad y una copia quedará en propiedad de la CGRCAC, la cual  será l ibre de 

modif icar ,  ampl iar  o real izar  cualquier  uso con en e l  mismo, ya sea por sus  

propios técnicos o por  terceras empresas.  

  El código fuente  de los desarro l los implementados  deberá estar  

convenientemente  documentado.  

  Cualquier t ipo de l icenc ia adquir ida en l ibrerías de terceros usada, en todo o 

par te,  en cualquier apl icac ión desarrol la da en este proyecto,  debe quedar  en 

propiedad de la CGRCAC, y con las  l icenc ias a nombre propio de esta. No se 

podrán ut i l izar  l ibrer ías o herramientas adquir idas que obl iguen a cualquier  t ipo 

de suscr ipc ión per iódica para su uso.  

  La adjudicatar ia  deberá garant izar que es e l t i tu lar  de los  correspondientes 

derechos de propiedad inte lec tual  e industr ial  y que la consecuente ces ión de 

derechos y uso previsto a la CGRCAC no inf r ingirá n ingún derecho de terceros.    

  En e l  caso de que la adjudicatar ia  incorpore productos,  módulos o e lementos 

propiedad de terceros sujetos a una l icenc ia de Aplicac ión de Fuentes, deberá 

comprobar  y garant izar que los mismos podrán ser d istr ibuidos a terceros, de 

acuerdo lo provis to en e l  párrafo anter ior .  Las excepc iones sobre este 

requer imiento sólo serán pos ib les bajo autor izac ión previa de la CGRCAC. En el  

caso de que e l adjudicatar io incorpore productos,  módulos o e lementos 

propiedad de terceros sujetos a otro t ipo de l icenc ia,  deberá obtener  previamente 

de sus t i tu lares los  derechos suf ic ientes para ceder la propiedad de estos a la  

CGRCAC.  

  Se deberá proporc ionar todo e l código fuente  así como las  d iferentes l ibrer ías 

ut i l izadas,  inc luyendo sus respect ivas l icenc ias.   En cada entrega, se 

proporc ionará un f ichero por  lotes que real ice las  correspondientes 

compi laciones de ta l  forma que permita que los  artefactos generados sean 

insta lados en los  servidores que a lojarán las apl icac iones.  Las herramientas 

deben estar l ibres de cuotas per iódicas y las l icenc ias,  en su caso, es tarán 

regis tradas a nombre de la CGRCAC  

  Se suministrará un equipo portát i l  ( i7  + 16Mb RAM) con e l  entorno de desarro l lo 

completo,  ins ta lado, func ionando y con el  código fuente completo en su inter ior  

preparado para ser compilado.  

  Las insta lac iones  de todos los  servic ios  serán on-premise en servidores locales 

de la Comunidad General de Regantes del  CAYC o en un Data Center  

espec ial izado. Estos servidores se calcularán según las  espec if icac iones 

mínimas necesar ias  más un 20% . Una vez comprobadas las neces idades reales 

se real izarán las modif icaciones, en alza  o d isminuc ión,  de los recursos 
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necesar ios . La CAyC será la responsable de la administrac ión de estos 

servidores,  as í como la ins talac ión, adminis trac ión y despl iegue de las  

apl icac iones,  debiendo la adjudicatar ia dar soporte en los  procesos de 

insta lac ión y despl iegue.  

  Se deberá inclu ir  un p lan de formaci ón de las  soluc iones adoptadas por personal  

cual i f icado.  

  Es imperat ivo que en todos los servic ios y apl icac iones desarrol ladas o  

suministradas  no quede compromiso poster ior  de cuotas de n ingún t ipo,  sean 

por  uso o por  mantenimiento.  

7.1.  LENGU AJE Y DES ARROLLO  

  Los s is temas operat ivos de los servidores deberán ser  L inux o W indows Server .  

  Las apl icac iones estarán desarro l ladas a par t ir  de un Framework  Open Source,  

que permita e l uso s in l icencias de carácter  per iódico .  

  El Framework  permit i rá e l uso poster ior  vía apl icac ión W eb, que podrá ser 

insta lada On-Premise tanto en servidores locales como en la nube , y en n ingún 

caso debe neces itar  dependenc ias externas n i cuotas per iódicas de ningún t ipo.  

  El desarro l lo  sobre este Framework  Open Source deberá real izarse con 

herramientas  que no prec isen l icenc ias de carácter  per iódico.  Por e jemplo,  Odoo 

y Python,  ERPNext y Python,  Vienna y HTML5, etc…  

  En e l caso de ut i l izar  entornos de desarro l lo con l icenc ia de compra  deberá 

quedar a nombre de la CGRCAC, y estará inc lu ida en la entrega del  producto 

completo.  Nunca podrá quedar obl igación de cuotas poster iores a la compra de 

la l icenc ia.  

  Los gestores de base de datos  deberán ser,  igualmente, o b ien Open Source 

como PostgreSQL o s in l icenc ia per iódica  poster ior  a la  adquis ic ión de la 

l icenc ia.  

  En e l  supuesto de  desarrol lar  código con herramientas de desarro l lo  

propietar ias ,  únicamente podrá  estar  real izada ut i l izando RAD Studio de 

Embarcadero (Delphi  o C++)  en vers ión Profess ional.  En e l  caso de usar  

componentes de terceros  estarán,  las correspondientes l icenc ias, con e l  uso 

comercia l act ivado y a nombre de la Comunidad General  de Regantes del CAYC .   

  Los anal is tas  deberán tener  exper iencia en e l  entorno de trabajo de las  

Comunidades de Regantes.   

  Si  la  base de datos incluye código DML se proporc ionará una copia del código 

en un documento de texto.   

  Se deberá inc lu ir  un documento expl icat ivo de cada uno de los campos ut i l izados 

en las bases de datos  que permitan entender  su valor .  Debe resultar  senc i l lo  

poder  real izar consul tas  SQL para la adquis ic ión de datos fuera del entorno del  

Framework . 

  Los informes que cualquiera de las  apl icac iones desarrol ladas genere ,  t ienen 

que ser conf igurables por  la Comunidad General de Regantes.  Dada la 
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complej idad que puede tener e l poder real izar cambios en los informes 

generados en las  propias apl icac iones web, se podrá desarro l lar  un programa, 

que se a lojará en e l  servidor  de la sede de la propiedad y a l  que se pueda 

acceder a través de conex iones a escr i tor io remoto, que pos ib i l i te la modif icac ión 

y generac ión de nuevos informes que serán accesib les desde las  apl icac iones 

en entorno de trabajo a través de los navegadores (ento rno web) .   

  De ser pos ib le e l  d iseño de informes d irectamente desde e l  servic io web este 

será el  método e legido.   

  A n ivel de ut i l izac ión de los programas,  todos los  datos del  s istema deben ser 

pos ib le expor tar los a bases de datos Access y l ibros de Excel.   

  Deberá ex ist ir  una apl icación de consul tas SQL a las bases de datos ut i l izadas 

en e l ERP. Esta apl icac ión debe d isponer de un generador de consul tas  v isual  

que fac i l i te  la  creac ión de estas.  

8. REQUISITOS DEL HARDWARE 

Las caracterís t icas mínimas del hardware necesar io para la transformación d ig ita l se 

descr iben a cont inuac ión:  

Los servidores serán  suministrados por la  Comunidad General de Regantes, es tos 

podrán ser  locales o estar  s i tuados en un Data Center  ex terno . De ser suminis trados 

por  servic ios  externos , estos podrán ser  Dedicados,  VPS o Cloud, según se vea su 

convenienc ia  técnica y económica.  

La capac idad y recursos serán ,  como ya se ha espec if icado anter iormente, según las 

espec if icac iones mínimas necesar ias más un 20%. Una vez comprobadas las  

neces idades reales se real izarán las  modif icaciones, en a lza o d isminución,  de los  

recursos necesar ios .  

Si  se usa un servidor  dedicado  se v ir tual izará en su inter ior  los  servidores que se 

cons ideren necesar ios . 

T iene que ser  pos ib le la insta lación de todos los servic ios ,  en cualquier  t ipo de servidor 

aquí espec if icado .  

Si se opta por d istr ibuir  y a is lar  los servic ios en servidores independientes , es tos 

tendrán una conex ión VPN c if rada para su interconex ión.  

  Sistema de cámaras para la retransmis ión de Asambleas e n s t reaming con 

cuadro de contro l compuesto por  

o  Cámaras de resoluc ión de 4K or ientables de forma remota (DOMO) (2 

unidades)  

o  Contro lador  para las cámaras (1 unidad)  

o  Puesto de contro l  de las cámaras  

 

  Ordenadores portát i les de 15,6”  para las  Comunidades de Re gantes (119 

unidades)  

o  Procesador i5  

o  Panta l la:  FHD, resoluc ión mínima 1.920 x  1.080 píxeles  

o  Memor ia RAM insta lada mínimo 8 GB, DDR4  

o  Almacenamiento SSD mínimo 256 GB  
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o  Puer tos Ethernet ,  HDMI, USB, USB-C, Jack 3,5mm para al tavoces y 

micrófono externos  

o  Cámara Webcam resolución mínima 720p (HD), a l tavoces y micrófono 

integrados.   

o  WLAN + Bluetooth  

o  Sistema operat ivo W indows 11  

o  Teclado y ratón  

 

  Ordenadores Al l  In One para la comunidad general  (4 unidades)  

o  Procesador i5   

o  Panta l la:  FHD, resoluc ión mínima 1.920 x  1.080 píxeles   

o  Tamaño 24”   

o  Memor ia RAM insta lada mínimo 8 GB, DDR4   

o  Almacenamiento SSD mínimo 512 GB   

o  Puer tos Ethernet ,  HDMI, USB, USB-C, Jack 3,5mm para al tavoces y 

micrófono externos   

o  Cámara W ebCam resoluc ión mínima 720p (HD),  a l tavoces y m icrófono 

integrados.   

o  WLAN + Bluetooth   

o  Sistema operat ivo W indows 11   

o  Teclado y ratón   

Otros elementos aux i l iares a insta lar  en la of ic ina mult iservic ios  de la CGRCAC  

  Sistemas completos de v ideoconferenc ia para sa las pequeñas o medianas  (2 

unidades)  

o  Tecnología de d irecc ión automát ica de la  cámara 4K a la persona que 

habla. Sis tema inte l igente de encuadre, que permita ver  c laramente a 

cada part ic ipante para conversac iones más interact ivas.    

o  Resoluc ión de 4K  

o  Zoom electrónico de 5 x    

o  Campo de v is ión de 120 grados.   

o  Panta l la de contro l de emisión  

 

  Paneles de panta l la  táct i l  (2  unidades)  

o  Panel tác t i l  de 85”    

o  Resoluc ión de imagen de 4K   

o  Mul t iusuar io, inf rarrojos,  táct i l .   

o  Kit  Conex iones + Cables de 10M(HDMI,  VGA y Jac k)  
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  Plotter  en tamaño A0    

o  Tamaño máximo A0  

o  Sopor te con ruedas   

o  Al imentac ión en ro l lo y hoja   

o  T intas independientes   

o  Conexión Ethernet y USB  

o  Cor te de papel  automático   

 

  Escáner  de documentos  (2 unidades)  

o  Escáner  automát ico a doble cara   

o  Conexión Ethernet y USB  

o  Tamaño A4 y menores  

 

  Tablets de f irma con lápiz (2 unidades)  

 

  Tablets mul t iuso (5 unidades)  

o  Sistema operat ivo Android  

o  Tamaño de panta l la 10,4”  

o  Escáner  automát ico a doble cara   

o  Conexión Ethernet y USB  

o  Tamaño A4 y menores   

 

  Servidor formato "Torre" (1 unidad)  

o  Procesador    Inte l® Xeon® E-2314 2.8GHz,  8M Cache, 4C/4T, Turbo 

(65W ), 3200 MT/s  

o  Memor ia    16GB UDIMM, 3200MT/s,  ECC     

o  RAID    C2,  RAID 0 for  HDDs or  SSDs  

o  Disco duro    2  x 2TB Hard Dr ive SATA 6Gbps 7.2K 512n 3.5in Hot -Plug     

o  Power Supply    Single, Hot Plug, Power  Supply 600W  Non Redundant  

o  Sistema operat ivo y sof tware  

o  Opc ión    Selecc ión    SKU/Código de producto    Cantidad  

o  Sistema operat ivo     

  W indows Server 2022 Essent ia ls,10CORE,FI ,No Med, No CAL,  

Mul t i  Language    

  OS Media Ki ts    W indows Server  2022 Essent ia ls ,10CORE,DF 

Recovery Image, Mult i  Lang, (Downgrade not  inc luded)    

  OS Media Ki ts    W indows Server  2022 Essent ia ls,10CORE,Media 

Kit ,  Mult i  Lang, (Downgrade not  inc luded)    

 

 


